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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Deusto Facultad de Ciencias Sociales y Humanas 48012711

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política por la Universidad de Deusto

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO Vicerrectora de Aprendizaje y Transformación Digital

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ Director Económico Financiero

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANE FERRAN ZUBILLAGA Decana de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Universidades, 24 48007 Bilbao 630077391

E-MAIL PROVINCIA FAX

administracion@deusto.es Bizkaia

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Bizkaia, AM 29 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Democracia, Instituciones
Públicas e Innovación Política por la Universidad de
Deusto

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

030 Universidad de Deusto

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 51 9

1.4-1.9 Universidad de Deusto
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

48012711 Facultad de Ciencias Sociales y
Humanas

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Humanas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

24

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

24 24
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. OBJETIVOS FORMATIVOS DEL GRADO, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE INNOVACIÓN DOCENTE.

El Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política tiene por objetivo formar a profesionales expertos en el diseño, im-
plementación y gestión de políticas públicas innovadoras y transformadoras que den respuesta a los retos actuales de unas sociedades complejas,
globalizadas, diversas y digitales. En esta línea, se plantean los siguientes objetivos formativos:
· Reconocer las transformaciones políticas, económicas, sociales y tecnológicas que se están produciendo en el contexto global y en nuestro entorno.

· Identificar la afección de estas transformaciones y los retos que esto supone en la crisis de los sistemas democráticos.

· Analizar la afectación que tienen los nuevos retos en la manera de entender la gobernanza y la regeneración de los sistemas democráticos, la gestión pública y su
organización.

· Desarrollar la capacidad de análisis e innovación pública y política en los nuevos y diversos contextos políticos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales expertos en el diseño e implementación de políticas públicas innovadoras que respondan a los retos de sociedades democráticas complejas,

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAE. 1 - Reconocer los límites y oportunidades de los nuevos paradigmas y prácticas de la democracia. TIPO: Competencias

RAE. 2 - Identificar la afección de las transformaciones políticas, económicas, sociales y tecnológicas de hoy en la crisis de los
sistemas democráticos. TIPO: Competencias

RAE. 3 - Analizar la afectación de los nuevos retos en la manera de entender la gobernanza y la regeneración de los sistemas
democráticos. TIPO: Competencias

RAE. 4. - Aplicar herramientas que permitan innovar en los procesos públicos y políticos. TIPO: Competencias

RAE. 5. - Manejar herramientas y procesos de expresión oral y escrita en materia de regeneración e innovación democrática. TIPO:
Competencias

RAT. 4 - Aprendizaje profundo, autónomo y crítico. Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando las formas habituales de
actuación e interrogándose sobre las cuestiones con una perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio conocimiento y la propia
manera de aprender. TIPO: Competencias

RAT.1 - Autoconocimiento, ética, responsabilidad social y medioambiental y apertura a la trascendencia. Actuar de manera
ética, igualitaria, inclusiva, responsable y sostenible, con uno mismo, con los otros (hombres y mujeres para los demás), con la
sociedad (justicia social) y con el planeta en su conjunto (medio ambiente), planteándose las grandes preguntas de la vida. TIPO:
Competencias
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RAT.2 - Emprendimiento, innovación y creatividad.Desarrollar nuevas ideas, acciones y proyectos con impacto positivo en el
entorno, convirtiendo las ideas en acciones, tomando decisiones y asumiendo riesgos. TIPO: Competencias

RAT.3 - Comunicación oral y escrita en entornos multiculturales. Comunicar de manera oral y escrita para interactuar
efectivamente con los demás; escuchando, expresando y transmitiendo sentimientos, conocimientos, ideas y argumentos de manera
clara, rigurosa y convincente; utilizando diversos recursos expresivos; tanto de forma oral como escrita; utilizando los recursos
lingüísticos y formatos apropiados y adaptándose a las circunstancias, tipos de audiencia y diversos contextos culturales, utilizando
para ello diversas lenguas. La comunicación multilingüe exige, además, la comprensión intercultural, valorar la diversidad cultural
y mostrar interés y curiosidad por las lenguas y la comunicación intercultural. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3. ADMISIÓN Y RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD

3.1. Requisitos de acceso

Tal y como regula el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster
Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos
por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona

De conformidad con el citados RD, la Universidad de Deusto garantiza la no discriminación por razón de edad, sexo, raza, religión, discapacidad,
orientación sexual, origen, o cualquier otra condición, en el acceso a estudios de máster, como en los de otros niveles, de cualquier persona cualifica-
da para ello. En este enlace se puede consultar información al respecto.

Los requisitos de acceso, así como los criterios de admisión, procedimiento de selección y normativas están claramente indicados en la web oficial del
máster.

Criterios de admisión

La admisión al título es competencia de la Comisión de Admisión del Máster y su decisión será definitiva. Para emitir el resultado de la evaluación la
Comisión valorará:

· Expediente académico de la titulación de acceso.

· Coherencia del ámbito de estudio de la titulación de acceso y este máster: Ciencia Política y de la Administración, Derecho, Sociología, Economía, Filosofía,
Comunicación, Trabajo Social, Relaciones Internacionales, Historia, 

· Curriculum Vitae: formación de postgrado o formación continua previa relacionada con el Máster, experiencia profesional previa, prácticas en empresas, conoci-
miento de otros idiomas.

· Carta de motivación sobre por qué el candidato desea realizar el programa, sus objetivos profesionales, actitudes y valores acordes con la futura actividad profe-
sional en el ámbito de la innovación política. Si procede, la Comisión podrá convocar a la persona candidata a una entrevista personal.

La puntuación máxima será de 100 puntos en total y la valoración de los méritos presentados se hará en base a la ponderación siguiente de los mis-
mos:

CRITERIO DE VALORACIÓN INDICADOR PONDERACIÓN FUENTE

EXPEDIENTE ACADÉMICO Nota media 30%

CAMPO DE ESTUDIO PREVIO DE GRADO Ciencia Política y de la Administración, Derecho,

Sociología, Economía, Filosofía, Comunicación,

Trabajo Social, Relaciones Internacionales, Historia

10%

Expediente académico 

CURRICULUM VITAE Formación de postgrado   Experiencia profesional  

Prácticas en empresa   Formación continua   Idiomas 

20%

MOTIVACIÓN Objetivos profesionales   Actitudes y Valores  

Capacidad de trabajo en equipo   Madurez personal

40%

Carta de motivación Curriculum Vitae

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales, se pedirá un informe de la Unidad de Adaptación Curricular y del Servicio de Acción
Social e Inclusión de la Universidad de Deusto, para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades en el acceso y adquisición de las competen-
cias previstas para la obtención del título.

3.1.3. Sistemas de apoyo y de orientación

El estudiantado tendrá la información de las características sobre el sistema de acceso y admisión, antes del momento de la matrícula. Además,
contará con apoyo y orientación específico desde su ingreso de la Dirección del Máster y de los y las tutoras para conseguir un buen rendimiento
académico.

En la página web del Máster los estudiantes de nuevo ingreso pueden acceder a la información práctica sobre el alojamiento, fechas de inicio, becas y
ayudas, servicios de orientación al estudiante y otros servicios ofertados por la Universidad.
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La página web de Normas Académicas de la Universidad de Deusto recoge toda la información relativa a las
normativas que son de aplicación a los estudiantes de la Universidad. En concreto, desde el enlace proporcionado,
se puede acceder a las normas vigentes en el momento del envío de esta memoria de verificación:

· Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer y segundo ciclo
impartidos en la Universidad de Deusto.

La normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de primer y segundo ciclo impartidos
en la Universidad de Deusto está en proceso de adaptación al RD 822/2021, y especialmente al artículo 10, "Proce-
dimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales", del men-
cionado RD.

En tanto en cuanto no esté adaptada la normativa, se aplicará el Acuerdo 3/2016, de 13 de diciembre, del Consejo
Académico, por el que se aprueba la normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
primer ciclo y segundo ciclo impartidos en la Universidad de Deusto (promulgado por Orden del Rector 29/2016, de
14 de diciembre) en la medida en que no contradiga el RD 822/2021, siendo éste directamente aplicable en aquello
en lo que se le opusiere.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No procede.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Democracia

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 17

NIVEL 2: Las teorías de la democracia contemporánea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 1 - Reconocer los límites y oportunidades de los nuevos paradigmas y prácticas de la democracia. TIPO: Competencias

RAT. 4 - Aprendizaje profundo, autónomo y crítico. Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando las formas habituales de
actuación e interrogándose sobre las cuestiones con una perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio conocimiento y la propia
manera de aprender. TIPO: Competencias

RAT.1 - Autoconocimiento, ética, responsabilidad social y medioambiental y apertura a la trascendencia. Actuar de manera
ética, igualitaria, inclusiva, responsable y sostenible, con uno mismo, con los otros (hombres y mujeres para los demás), con la
sociedad (justicia social) y con el planeta en su conjunto (medio ambiente), planteándose las grandes preguntas de la vida. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: La transformación de los sistemas políticos en el siglo XXI

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 2 - Identificar la afección de las transformaciones políticas, económicas, sociales y tecnológicas de hoy en la crisis de los
sistemas democráticos. TIPO: Competencias

RAE. 3 - Analizar la afectación de los nuevos retos en la manera de entender la gobernanza y la regeneración de los sistemas
democráticos. TIPO: Competencias

RAT. 4 - Aprendizaje profundo, autónomo y crítico. Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando las formas habituales de
actuación e interrogándose sobre las cuestiones con una perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio conocimiento y la propia
manera de aprender. TIPO: Competencias

RAT.1 - Autoconocimiento, ética, responsabilidad social y medioambiental y apertura a la trascendencia. Actuar de manera
ética, igualitaria, inclusiva, responsable y sostenible, con uno mismo, con los otros (hombres y mujeres para los demás), con la
sociedad (justicia social) y con el planeta en su conjunto (medio ambiente), planteándose las grandes preguntas de la vida. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Gestión pública

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 17

NIVEL 2: Modelos de gestión, gobernanza y liderazgo en la administración pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 3 - Analizar la afectación de los nuevos retos en la manera de entender la gobernanza y la regeneración de los sistemas
democráticos. TIPO: Competencias

RAT. 4 - Aprendizaje profundo, autónomo y crítico. Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando las formas habituales de
actuación e interrogándose sobre las cuestiones con una perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio conocimiento y la propia
manera de aprender. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de la información en la era digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 3 - Analizar la afectación de los nuevos retos en la manera de entender la gobernanza y la regeneración de los sistemas
democráticos. TIPO: Competencias

RAT.3 - Comunicación oral y escrita en entornos multiculturales. Comunicar de manera oral y escrita para interactuar
efectivamente con los demás; escuchando, expresando y transmitiendo sentimientos, conocimientos, ideas y argumentos de manera
clara, rigurosa y convincente; utilizando diversos recursos expresivos; tanto de forma oral como escrita; utilizando los recursos
lingüísticos y formatos apropiados y adaptándose a las circunstancias, tipos de audiencia y diversos contextos culturales, utilizando
para ello diversas lenguas. La comunicación multilingüe exige, además, la comprensión intercultural, valorar la diversidad cultural
y mostrar interés y curiosidad por las lenguas y la comunicación intercultural. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Taller de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 4. - Aplicar herramientas que permitan innovar en los procesos públicos y políticos. TIPO: Competencias

RAT.1 - Autoconocimiento, ética, responsabilidad social y medioambiental y apertura a la trascendencia. Actuar de manera
ética, igualitaria, inclusiva, responsable y sostenible, con uno mismo, con los otros (hombres y mujeres para los demás), con la
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sociedad (justicia social) y con el planeta en su conjunto (medio ambiente), planteándose las grandes preguntas de la vida. TIPO:
Competencias

RAT.3 - Comunicación oral y escrita en entornos multiculturales. Comunicar de manera oral y escrita para interactuar
efectivamente con los demás; escuchando, expresando y transmitiendo sentimientos, conocimientos, ideas y argumentos de manera
clara, rigurosa y convincente; utilizando diversos recursos expresivos; tanto de forma oral como escrita; utilizando los recursos
lingüísticos y formatos apropiados y adaptándose a las circunstancias, tipos de audiencia y diversos contextos culturales, utilizando
para ello diversas lenguas. La comunicación multilingüe exige, además, la comprensión intercultural, valorar la diversidad cultural
y mostrar interés y curiosidad por las lenguas y la comunicación intercultural. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Innovación política

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 17

NIVEL 2: La innovación democrática y política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 3 - Analizar la afectación de los nuevos retos en la manera de entender la gobernanza y la regeneración de los sistemas
democráticos. TIPO: Competencias

RAE. 4. - Aplicar herramientas que permitan innovar en los procesos públicos y políticos. TIPO: Competencias

RAT.2 - Emprendimiento, innovación y creatividad.Desarrollar nuevas ideas, acciones y proyectos con impacto positivo en el
entorno, convirtiendo las ideas en acciones, tomando decisiones y asumiendo riesgos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Laboratorio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 4. - Aplicar herramientas que permitan innovar en los procesos públicos y políticos. TIPO: Competencias

RAT. 4 - Aprendizaje profundo, autónomo y crítico. Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando las formas habituales de
actuación e interrogándose sobre las cuestiones con una perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio conocimiento y la propia
manera de aprender. TIPO: Competencias

RAT.1 - Autoconocimiento, ética, responsabilidad social y medioambiental y apertura a la trascendencia. Actuar de manera
ética, igualitaria, inclusiva, responsable y sostenible, con uno mismo, con los otros (hombres y mujeres para los demás), con la
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sociedad (justicia social) y con el planeta en su conjunto (medio ambiente), planteándose las grandes preguntas de la vida. TIPO:
Competencias

RAT.2 - Emprendimiento, innovación y creatividad.Desarrollar nuevas ideas, acciones y proyectos con impacto positivo en el
entorno, convirtiendo las ideas en acciones, tomando decisiones y asumiendo riesgos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAE. 5. - Manejar herramientas y procesos de expresión oral y escrita en materia de regeneración e innovación democrática. TIPO:
Competencias

RAT. 4 - Aprendizaje profundo, autónomo y crítico. Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando las formas habituales de
actuación e interrogándose sobre las cuestiones con una perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio conocimiento y la propia
manera de aprender. TIPO: Competencias

RAT.1 - Autoconocimiento, ética, responsabilidad social y medioambiental y apertura a la trascendencia. Actuar de manera
ética, igualitaria, inclusiva, responsable y sostenible, con uno mismo, con los otros (hombres y mujeres para los demás), con la
sociedad (justicia social) y con el planeta en su conjunto (medio ambiente), planteándose las grandes preguntas de la vida. TIPO:
Competencias

RAT.3 - Comunicación oral y escrita en entornos multiculturales. Comunicar de manera oral y escrita para interactuar
efectivamente con los demás; escuchando, expresando y transmitiendo sentimientos, conocimientos, ideas y argumentos de manera
clara, rigurosa y convincente; utilizando diversos recursos expresivos; tanto de forma oral como escrita; utilizando los recursos
lingüísticos y formatos apropiados y adaptándose a las circunstancias, tipos de audiencia y diversos contextos culturales, utilizando
para ello diversas lenguas. La comunicación multilingüe exige, además, la comprensión intercultural, valorar la diversidad cultural
y mostrar interés y curiosidad por las lenguas y la comunicación intercultural. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

AF1 Análisis e interpretación de datos vinculados a problemas de gestión pública

AF2 Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas expertas y/o de los estudiantes de

los elementos relevantes de los conceptos de la democracia contemporánea

AF3 Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas expertas y/o de los estudiantes de

los elementos relevantes y conceptos de los modelos públicos de gestión, gobernanza y liderazgo

AF4 Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas expertas y/o de los estudiantes de

los elementos relevantes y conceptos de la gestión de la información en la era digital

AF5 Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas expertas y/o de los estudiantes de

los elementos relevantes y conceptos de la innovación política y democrática

AF6 Diseño y elaboración del TFM

AF7 Estudio de casos vinculados a las actividades de gestión pública. Análisis, debate y conclusiones

AF8 Exposiciones orales y deliberación de retos

AF9 Lectura y síntesis de artículos, libros y otros materiales de estudio

AF10 Planteamiento de problemas vinculados a la innovación política. Planteamiento, alternativas y resolución de

éstos
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AF11 Presentación y defensa del TFM

AF12 Resolución de ejercicios y problemas relativos a esta materia del máster

AF13 Resolución de ejercicios y problemas relativos a los contenidos de esta materia del máster

AF14 Trabajo autónomo en equipo

AF15 Tutoría y seguimiento del proceso de aprendizaje

METODOLOGÍAS DOCENTES

METODOLOGÍAS DOCENTES

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

MD1 Aprendizaje basado en problemas

MD2 Búsqueda de información

MD3 Búsqueda de información

MD4 Conversatorios con personas expertas y profesionales

MD5 Método analítico

MD6 Método de análisis e interpretación

MD7 Método de caso

MD8 Método expositivo

MD9 Seminarios especializados

MD10 Tutorías presenciales y online

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Como principio general de evaluación se considerará que el alumnado tiene derecho a ser evaluado con garantías de equidad y justicia. Además, las
pruebas de evaluacion deberán adaptarse a las necesidades de estudiantes con diversidad funcional.

1. La evaluación de cada materia deberá diseñarse con los mismos criterios y procedimientos, incluidas las ponderaciones, para todos sus grupos. Es-
to será garantizado por el departamento responsable. Los sistemas e instrumentos que se utilicen, y su ponderación quedan reflejados en las guías
docentes.

2. Los sistemas de evaluación que se contemplan son el sistema de evaluación continua (EC) y el sistema de evaluación final (EF):

EC: Supone el establecimiento de un conjunto de pruebas y actividades de evaluación que permita valorar el progreso de cada estudiante a lo largo
del periodo formativo.

EF: El sistema de evaluación final contempla la posibilidad de evaluar los resultados de aprendizaje a través de una prueba, formada por actividades
de evaluación global de la materia, que se realizará durante el periodo oficial de exámenes en las dos convocatorias contempladas por año: ordinaria y
extraordinaria.

3. Menos en el Trabajo Fin de Master, la calificación final tiene en cuenta los siguientes términos generales: Actitud y participación, Trabajo de curso o
Actividades académicas Dirigidas (AAD) y Examen o Entrega Final.

4. El centro integra en su sistema de calificaciones el que se corresponde con lo regulado por los artículos 5.4 y 6 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de
septiembre.

Los instrumentos de evaluación son los siguientes:

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IE1 Pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas, tanto de carácter parcial, realizadas durante el periodo

lectivo, como de carácter global al final del semestre

IE2 Presentaciones orales realizadas durante el periodo lectivo

IE3 Evaluación de entregables y productos (proyectos, trabajos, problemas, 

)

IE4 Pruebas escritas de síntesis del problema analizado de carácter global al final del semestre

IE5 Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor/a

IE6 Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster por parte del tribunal

IE7 Evaluación de la defensa oral del Trabajo Fin de Máster por parte del tribunal

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.deusto.es/es/inicio/somos-deusto/facultades/ciencias-sociales-humanas/la-
facultad/gestion-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Información Pública

El Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Deusto cuenta con un proceso denominado Comunicación y Rendición de Cuentas a los gru-
pos de interés, por el que anualmente se revisa que la información pública disponible sigue siendo adecuada a las necesidades de todos los grupos de
interés y que se mantiene actualizada:

· Para el estudiantado, tanto previamente a su matriculación (sobre las características del título, sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.) como
durante el proceso de formación y aprendizaje.

· Para el profesorado, para los empleadores y para la sociedad en su conjunto.

La Facultad de Ciencias Sociales y Humana cuenta con diversos canales para la difusión y el acceso a la Información Pública relativa, tanto al propio
Centro como a las titulaciones que en él se imparten/impartirán:

· Web de la Facultad.
· Intranet.

· Web promocional de los diferentes títulos ofertados.

· Redes Sociales.

· Tablones de anuncios de la Facultad.

· Pantallas de Información de la Facultad.

· Material gráfico y cartelería impresa.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Ciencias Sociales y Humanas

ANE FERRAN ZUBILLAGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL FAX

aferran@deusto.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Director Económico Financiero GONZALO MARIA MESEGUER TAPIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL FAX

administracion@deusto.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Aprendizaje y
Transformación Digital

MARÍA ELENA AUZMENDI ESCRIBANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Universidades, 24 48007 Bizkaia Bilbao

EMAIL FAX

elena.auzmendi@deusto.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :20250212_UOA_FAC_0_1_10_Justificación.pdf

HASH SHA1 :95999930F836984D6AC586FE52A418BD5CF006FC

Código CSV :836435444016345442478863
Ver Fichero: 20250212_UOA_FAC_0_1_10_Justificación.pdf

C
SV

: 8
36

66
79

76
88

85
87

55
59

87
23

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/836435444016345442478863.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836667976888587555987236


Identificador : 3500348 Fecha : 17/02/2025

14 / 21

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :20250212_UOA_FAC_0_4_PlanificaciónEnseñanzas_V.pdf

HASH SHA1 :18BF98FEA8C02075E846970E6BC30FEC98B1E2C1

Código CSV :836318026133958486753560
Ver Fichero: 20250212_UOA_FAC_0_4_PlanificaciónEnseñanzas_V.pdf
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INFORME PRECEPTIVO DE LA DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y COORDINACIÓN UNIVERSITARIA RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE LA TITULACIÓN OFICIAL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN DEMOCRACIA, INSTITUCIONES 
PÚBLICAS E INNOVACIÓN POLÍTICA” PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD DE DEUSTO


I.- ANTECEDENTES


I.- Se recibe en esta Dirección de Política y Coordinación Universitaria la solicitud de la Universidad de 
Deusto con relación al informe preceptivo previo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 
la implantación de títulos universitarios oficiales a las universidades del Sistema Universitario Vasco 
(SUV) respecto a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado que 
se quieran promover, tal y como se recoge en el Decreto 90/2022, de 19 de julio, que regula el 
procedimiento para la elaboración de dichos informes.


II.- Tal y como queda recogido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la 
Dirección de Política y Coordinación Universitaria, en el ejercicio de sus competencias sobre la 
programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 
realizará un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de verificación. El mencionado Decreto 
90/2022, de 19 de julio, regula el procedimiento para la elaboración dichos informes para el caso de las 
universidades que tienen su sede en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 


III.- Se emite el presente informe a solicitud de la Universidad de Deusto y en el ejercicio de la 
competencia atribuida al Departamento de Educación del Gobierno Vasco por el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema 
Universitario Vasco, el Decreto 274/2017, de 19 de diciembre, de implantación y supresión de las 
enseñanzas universitarias oficiales conducentes a la obtención de los títulos de Grado, Máster y 
Doctorado y el Decreto 90/2022, de 19 de julio, por el que se regula el procedimiento para la elaboración 
del informe sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de títulos universitarios 
oficiales.


En el ejercicio de dichas competencias, se elabora este informe preceptivo sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación de la propuesta de título universitario oficial Máster 
Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política. de forma previa al inicio de su 
procedimiento general de verificación.


De cara a que se pueda emitir este informe, la Universidad de Deusto ha remitido a esta Dirección de 
Política y Coordinación Universitaria la correspondiente Memoria de solicitud sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación de títulos universitarios oficiales requeridas por el 
Decreto 90/2022, de 18 de julio.
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II.- INFORME


I.- Tanto la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, como la Ley 3/2004, de 25 
de febrero, del Sistema Universitario Vasco, establecen que la elaboración y aprobación de los planes 
de estudios queda sujeta a la preceptiva emisión de un informe por parte de ANECA o de una agencia 
de evaluación autonómica competente para ello. En el caso de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el 
artículo 48 de la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco, y la Ley 13/2012, de 28 
de junio, de Unibasq, atribuyen a esta Agencia (Unibasq), la competencia de la evaluación de las 
titulaciones de las universidades que tienen su sede social en la Comunidad Autónoma de Euskadi


II.- Por su parte, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y el Decreto 274/2017, de 19 de diciembre, de implantación 
y supresión de las enseñanzas universitarias oficiales conducentes a la obtención de los títulos de Grado, 
Máster y Doctorado, recogen las directrices, las condiciones y el procedimiento de verificación y 
autorización que deberán superar los planes de estudios previamente a su inclusión en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. El Real Decreto 822/2021, en su artículo 25.2 establece que los órganos 
de evaluación externa responsables de tramitar los procedimientos de aseguramiento de la calidad del 
sistema universitario español son la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) y, para su correspondiente ámbito territorial, las agencias de calidad de las Comunidades 
Autónomas inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la Educación 
Superior (The European Quality Assurance Register for Higher Education, EQAR), tras haber superado 
con éxito una evaluación externa de acuerdo con los ESG (European Standards and Guidelines for Quality 
Assurance of Higher Education). Unibasq da cumplimiento a dicho requisito, dado que en noviembre de 
2014 fue registrada en EQAR, tras obtener la acreditación de ENQA en el mes de septiembre del mismo 
año. Dicho reconocimiento dota, por tanto, a la Agencia, de título competencial para verificar las 
titulaciones oficiales de Grado, Máster y Doctorado en los términos establecidos en la propia Ley del 
Sistema Universitario Vasco, asumiendo así todas las competencias en materia de evaluación de 
titulaciones universitarias de las universidades que tienen su sede social en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi.


Asimismo, el Real Decreto 822/2021, en su artículo 26.5 establece que las agencias de calidad realizarán 
un informe de verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios del título universitario oficial, 
de acuerdo con los protocolos específicos que dichas agencias hayan establecido de forma común para 
todo el ámbito universitario estatal, y teniendo presente lo dispuesto en dicho Real Decreto.


III.- El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, en su Anexo II, establece como requisito de las 
memorias de verificación que las universidades deben presentar una información justificativa en parte 
similar a la que deberá ser objeto de análisis en el mencionado informe preceptivo previo; en concreto, 
dicha información se deberá recoger en el sub-apartado 1.10 denominado “Justificación del interés 
académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el contexto de la planificación 
estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad Autónoma”, dentro del 
apartado “1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título” 
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IV.- El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, en el punto primero de su artículo 27 señala que 
verificado el plan de estudios por el Consejo de Universidades procederá a emitirse la autorización de 
la Comunidad Autónoma, de forma previa a que se establezca el carácter oficial del título por acuerdo 
del Consejo de Ministros a propuesta del titular del Ministerio de Universidades, que será publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado», con lo que el título universitario adquiere plenamente su validez.


Pues bien, en virtud de la normativa citada en los puntos I, II y III de este apartado, analizado el contenido 
de la Memoria de solicitud sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 
título señalado, la Dirección de Política y Coordinación Universitaria considera que la propuesta de título 
universitario oficial presentado por la Universidad de Deusto acredita su nivel mínimo exigible a las 
enseñanzas universitarias oficiales en cuanto a su necesidad y viabilidad académica y social de la 
implantación y se adecúa también a las directrices generales de política universitaria que se establecen 
en el Plan del Sistema Universitario 2023-2026 en vigor, si bien se constatan algunas deficiencias 
reseñables: 


• De cara al análisis de la necesidad y viabilidad social de la titulación presentada, se constata que 
la justificación de la inserción de las personas egresadas en el mercado laboral no viene avalada 
por estudios de viabilidad basados en proyecciones rigurosas y contrastadas realizadas con base 
en fuentes primarias y secundarias, y que en la experiencia de análisis y evaluación de 
solicitudes similares presentadas a esta Dirección de Política y Coordinación Universitaria, se ha 
podido constatar que suelen incluirse en Memorias de solicitud con objetivos similares a la 
memoria evaluada.


• No está suficientemente justificada la duplicidad o solapamiento entre la titulación objeto de 
análisis y otras titulaciones que se ofertan en la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea del SUV, tales como “Máster Universitario en Gobernanza y Estudios Políticos”, 
“Máster Universitario en Sociedad Democrática, Estado y Derecho” y “Máster Universitario en 
Participación y Desarrollo Comunitario”.


Dadas las características de la información aportada y considerando además que Unibasq, conforme a 
su mandato, desarrolla su actividad de aseguramiento externo de la calidad de forma rigurosa y 
establece por tanto mecanismos de evaluación y mejora continua contrastados que garantizan, entre 
otras cuestiones, que el interés académico, científico, profesional y social del título y su incardinación 
en el contexto de la planificación estratégica de la universidad y del SUV sea adecuada, el informe se 
entiende favorable a los meros efectos de lo requerido en el artículo 26.3 Real Decreto 822/2021, si 
bien dicho informe queda subordinado en cuanto a las consecuencias que de él se pudieran deducir –
por ejemplo en lo que respecta a la autorización regulada por el Decreto 274/2017– a que se subsanen 
las deficiencias detectadas y a una evaluación positiva de la titulación oficial en el procedimiento general 
de verificación realizado por Unibasq de forma previa a su autorización por el Departamento de 
Educación. Teniendo en cuenta que la realización del informe preceptivo es previa a la evaluación de 
Unibasq, en el caso de que no se subsanaran las deficiencias detectadas y Unibasq realizara una 
evaluación de la titulación desfavorable, el informe favorable condicionado decaería.
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III.- CONCLUSIÓN


Por todo lo anterior reseñado, esta Dirección de Política y Coordinación Universitaria emite un INFORME 
FAVORABLE CON CONDICIONES, que deberán subsanarse durante el proceso de verificación de Unibasq, 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de la propuesta de título 
universitario oficial “Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política” 
presentado por la Universidad de Deusto de forma previa al inicio de su procedimiento de verificación 
a los meros efectos de lo requerido en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, condicionado a lo 
consignado en el apartado previo del informe, de acuerdo al artículo 4 del Decreto 90/2022.


Es todo cuanto se ha de informar. 


VITORIA-GASTEIZ, a la fecha de la firma electrónica.


MIREN ARTARAZ MIÑÓN
Directora de Política y Coordinación Universitaria 
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7. Calendario de implantación 
 
El Máster Universitario en Democracia, Ins�tuciones Públicas e Innovación Polí�ca se implantará en 
el curso 2025-2026. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 27/01/2025 de conformidad 
con el informe de evaluación provisional emitido por UNIBASQ (Código MEC ID 
35003485), en relación con la propuesta de verificación del Máster Universitario en 
Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política por la Universidad de Deusto, 
agradeciendo de antemano los comentarios de la Comisión, se ha procedido a modificar 
los siguientes aspectos, indicándose los cambios realizados con marca de color azul en 
los apartados correspondientes, y en el resto de campos sin marca de color. En letra 
cursiva se incluyen los comentarios y explicaciones para facilitar el seguimiento de los 
cambios realizados 


 


1. Merece destacarse que la propuesta de este máster aborda un objetivo muy amplio y 
ambicioso como es la comprensión de los desafíos que enfrentan las democracias liberales 
en una época de grandes transformaciones y el diseño de políticas públicas que tengan 
como eje la regeneración de los sistemas democráticos. Su complejidad dificulta que se 
pueda identificar el foco temático específico del programa. De ahí que se considere que la 
propuesta podría discernir con mayor precisión algunos de los desafíos o transformaciones 
que se consideran clave, habida cuenta que no todos pueden abordarse con la misma 
profundidad (por ejemplo, el cambio climático, la digitalización o la multiculturalidad). Sería 
útil, también, aclarar el ámbito territorial prioritario del programa (global, transnacional, 
regional, estatal, subnacional, local…) o, si se prioriza un enfoque multiescalar, 
explicitando y explicando cómo pretende contemplarse esa complejidad territorial. 


Compartimos la importancia de la definición del foco temático. Entendemos que dicho foco 
temático queda recogido en la nueva redacción del objetivo principal del máster que se 
precisa de la siguiente forma: ‘El Master Universitario en Democracia, Instituciones 
Públicas e Innovación Política tiene por objetivo formar a profesionales expertos en el 
diseño, implementación y gestión de políticas públicas innovadoras y transformadoras para 
la regeneración democrática’. El cambio climático o la digitalización son transformaciones 
concretas, elementos contextuales que nos permiten enmarcar el foco principal de este 
máster, pero no son ni el  objetivo principal ni constituyen el contenido nuclear de esta 
propuesta formativa. 


El ámbito territorial del máster es multiescalar, ya que atiende tanto a una realidad local 
como global. Esto se puede imbricar de distintas formas. Por un lado, los retos que se 
trabajan en el laboratorio (descrito en el apartado 1.10. Justificación, pg. 2), concebido 
como un espacio de experimentación y metodología basada en problemas y de trabajo en 
equipo, cumplen esta doble característica, local y global. Además, los retos pueden 
definirse junto a entidades tanto locales como internacionales. Por otro lado, la estancia 
internacional, de carácter obligatorio y los seminarios, de carácter internacional, ayudan a 
dotar a las materias de una perspectiva internacional y comparada. Finalmente, la propia 
naturaleza de la Universidad de Deusto, miembro de la red de universidades jesuitas IAJU 
(International Association of Jesuits Universities), la primera red mundial de universidades, 
hace que esta perspectiva internacional y multiescalar sea consustancial al planteamiento, 
elaboración y definición de esta propuesta formativa. 


 


2. Por otro lado, la especificidad de este máster con respecto a otros existentes, tanto en la 
propia Universidad de Deusto, en el Sistema universitario vasco, en el Estado y en el 
ámbito internacional, se justifica en atención a tres elementos: su plan de estudios, su 
carácter internacional y su dimensión práctica. La conjunción de estos tres componentes 
permite singularizar al Máster y otorgarle un perfil propio que singularice sus contribuciones 
con respecto a los anteriores. No obstante, el carácter internacional del Máster no termina 
de concretarse adecuadamente en el desarrollo de la propuesta. 
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El carácter internacional del título se sustenta en distintos elementos: en primer lugar, la 
propia temática del máster no se circunscribe a un único ámbito geográfico; la problemática 
en él tratatada tiene una dimensión internacional por definición. En segundo lugar, este 
carácter internacional se basa también en la presencia de personal colaborador experto 
(descrito en el apartado 5.1.b)    de procedencias y nacionalidades diversas tanto en los 
seminarios de especialización como en los conversatorios de este máster (descritos en el 
apartado 1.10). En tercer lugar, los estudiantes deberarán realizar una estancia 
internacional obligatoria.   


A efectos de concretar más la propuesta, el carácter internacional de la propia temática y 
la perspectiva del máster ha sido explicitada de manera más precisa en los descriptores 
de las materias 1 a 7 y en la justificación y objetivos de esta propuesta. Asimismo, se han 
definidido las características de la estancia internacional obligatoria en una universidad 
norteamericana (Washington) tanto en la justificación como en la planificación de las 
enseñanzas. De igual modo, se ha concretado la orientación de los seminarios, espacio 
clave para la presencia de profesorado internacional. Finalmente, y en aras a una mayor 
concreción de la vocación internacional del máster, solicitada por el Comité de Evaluación, 
añadimos que este pretende orientar su presencia a América Latina, trabajando en la 
elaboración de convenios de colaboración tanto con universidades como con 
organizaciones que trabajan en las temáticas de este máster. Esta colaboración responde 
a un doble objetivo: captación de alumnado e incorporación de temáticas de interés y de 
distintos ámbitos territoriales en los espacios de debate del propio máster. 


 


3. Por último, tanto la determinación del público potencialmente interesado en el programa 
formativo de la propuesta, como de los perfiles fundamentales de egreso adolecen de la 
inconcreción propia de la amplitud de los objetivos de la propuesta. Debería constar el 
público potencialmente interesado o destinatario y los perfiles de egreso atendiendo a la 
presentación pormenorizada de los desafíos o transformaciones clave que enfrentan las 
democracias liberales, en los términos anteriormente señalados. 


El máster está dirigido a personas recién graduadas, personas que aspiran a realizar un 
doctorado o carrera investigadora en temas vínculados al programa y a profesionales en 
activo que tengan interés en las materias propuestas. El máster está abierto a personas 
con formación en ciencias sociales, jurídicas o cualquiera de las áreas temáticas recogidas 
en el ámbito de conocimiento al que se adscribe el programa..  


En lo referido al perfil de egreso éste se ha modificado, siguiendo sus indicaciones, para 
hacerlo más concreto y coherente con el plan de estudios de carácter académico-
investigador. En el apartado “1.10.1. Perfil de egreso”, se ha eliminado lo más genérico y, 
de esta forma, se ha dado mayor importancia a lo que  constituye el eje fundamental del 
perfil de egreso, a saber: ´Diseñar y aplicar políticas públicas que tienen como eje la 
regeneración de los sistemas democráticos, la regeneración de las estructuras públicas y 
de la administración y su servicio, la regeneración de los partidos políticos y de sus 
estrategias de conexión con la ciudadanía, y la regeneración cívica, política y comunicativa 
de las propias ciudadanas y ciudadanos´. 


 


4. Los resultados del proceso de formación y aprendizaje (RFA, en adelante) se consideran 
excesivamente amplios y genéricos, ya que no se consigue formularlos de una manera 
suficientemente clara ni precisa; lo que, previsiblemente, dificultará su evaluación y la 
comprobación de su adquisición por parte del estudiantado. Los resultados transversales 
se formulan en términos muy vagos.  


Algunas de las propuestas de mejora que se han hecho en el apartado anterior de este 
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informe, como precisar los desafíos clave, acotar el alcance territorial del programa y poner 
el acento en las políticas de regeneración democrática, ayudarían a mejorar los RFA, tanto 
los relacionados con los aprendizajes específicos como los de carácter transversal. 
 


La Universidad de Deusto establece como Resultados de Aprendizaje Transversales 
aquellos  aprendizajes que desarrollarán todos los estudiantes a los largo de su proceso 
educativo en nuestra universidad. Son aplicables en diferentes contextos y disciplinas 
y los preparan para enfrentarse a distintos restos en diversas áreas de su vida personal, 
desarrollando un aprendizaje integral. 


Se asemejan a lo que en la anterior legislación eran las competencias generales. Son 
aprendizajes que, entendemos, tienen una formulación general con el fin de ir 
concretándolos en el desarrollo de las materias y asignaturas en los diferentes cursos 
que componen una titulación. 


Además, se han modificado, siguiendo sus indicaciones, los RFA específicos recogidos en 
la tabla del apartado 4.1.b para que fueran coherentes con los cambios introducidos en la 
concreción de las materias establecidas en el plan de estudios. 


 


5. Dado que el CV se configura como uno de los documentos que han de ser evaluados por 
la Comisión Académica del Máster, resulta extraño que tal valoración se realice a partir de 
la carta de motivación y no del propio CV, por lo que este debería entregarse como fuente 
para, precisamente, su correspondiente apreciación. 


En el apartado “3.1. Requisito de acceso y procedimiento de admisión”, se ha incluido el 
CV como fuente de valoración junto con la carta de motivación.  


 


6. El principal interés del plan de estudios es de carácter metodológico, y recae en la idea del 
laboratorio concebido como espacio de trabajo multidisciplinar y de aplicación práctica de 
los conocimientos adquiridos. Destaca, asimismo, el énfasis en las metodologías 
conversacionales con personas expertas y profesionales.  


Sin embargo, el plan de estudios no se adecúa plenamente a los resultados esperados del 
máster. El primer módulo, especialmente la primera materia, corre el riesgo de resultar 
excesivamente reiterativo con respecto a la formación obtenida por alumnado graduado en 
Ciencia Política, lo que refleja -a su vez- el problema (antes señalado) de la indefinición del 
público potencialmente interesado en el título. No queda claro, en todo caso, de qué forma 
el repaso de las teorías de la democracia puede resultar crítico para el alcance de los 
objetivos formativos. 


La segunda materia se presenta bajo el título de la “transformación de los sistemas 
políticos”. Por cómo se definen sus contenidos concretos, debería ser una materia clave, 
con contenidos; sin embargo, la amplitud de sus contenidos dificulta percibir cómo se 
abordarán de forma rigurosa en una sola materia. Quizás habría que acotar o desagregar 
estos contenidos en distintas materias (estructuradas, por ejemplo, de acuerdo con los 
desafíos clave a los que se ha hecho referencia en el apartado primero de este informe). 


Hemos modificado y concretado, siguiendo sus indicaciones, algunos descriptores de los 
módulos y materias de este máster (apartado 4. Planificación de las enseñanzas; 4.4. 
Descripción detallada por materia) y, en los casos en los que no hemos introducido 
cambios, los hemos explicado y argumentado en estas alegaciones. En este sentido: 


El primer módulo, organizado en dos materias, responde a un doble objetivo. En primer 
lugar, la materia ‘teorías de la democracia contemporánea’ pretende hacer un recorrido 
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detallado de los paradigmas existentes, profundizando en la comprensión de sus límites y 
oportunidades. Este recorrido es fundamental para el perfil de alumnado al que se dirige 
el máster: alumnado de ciencias sociales y jurídicas, en su sentido más amplio, que no ha 
tenido por qué cursar previamente asignaturas relacionadas con esta perspectiva. Incluso 
para el alumnado que provenga de un grado de Ciencia Política y afines, la primera materia 
va más allá de lo estudiado en el Grado ya que, como decimos, profundiza en la 
comprensión de los límites, desaciertos, oportunidades y utilidades de los paradigmas 
analizados, más allá de un recorrido descriptivo de las principales teorías. 


La segunda materia, efectivamente definida ampliamente, se focaliza en dos áreas 
temáticas principales. Por un lado, la vinculada con la geografía política y la gobernanza 
multinivel y por otro lado, la vinculada a los sistemas políticos, electorales y a la relación 
de los distintos actores. Ambas miradas se encuentran interrelacionadas: no es posible 
entender la transformación de los sistemas políticos sin comprender la incidencia de los 
factores geopolíticos y sus efectos en el sistema político, electoral y de gobernanza 
multinivel. Además, esta materia incorpora la estancia de una semana en Washington, 
poniendo el foco de manera concreta en el sistema político estadounidense y cumpliendo 
así una de las máximas del programa: la imbricación entre la mirada local y la global. 
Creemos que la modificación de la descripción del contenido de la materia 2 responde a 
las indicaciones del Comité de evaluación. 


Asimismo, añadimos con el mismo ánimo de clarificación, que ambas materias del módulo 
1 se concretan en distintas asignaturas que incorporan y desarrollan las ideas y los 
contenidos concretos aquí señalados a nivel de módulo y materia. Esta aclaración es válida 
para toda la concepción de la planificación de las enseñanzas, que se ha hecho a nivel de 
módulo y materia. 


 


7. El segundo módulo se centra en la Gestión Pública, lo que representa un salto considerable 
con respecto al módulo anterior, sin solución de transición. Dado el carácter internacional 
del proyecto y su énfasis en la dimensión institucional, parecería coherente disponer de 
alguna materia en la que se forme al estudiantado en diseños institucionales y política 
comparada, previo paso a la cuestión de las políticas de regeneración democrática y su 
gestión. 


Compartimos la importancia de la incorporación de la dimensión institucional en los 
contenidos del módulo. Es por ello por lo que se ha incorporado en los descriptores de la 
materia 3 (apartado 4.4) esta perspectiva y se ha eliminado alguna especificidad del área 
de la gestión pública. Esta modificación persigue facilitar la transición entre el módulo 1 y 
el 2, tal y como sugieren ustedes en sus recomendaciones. 


 


8. Por otro lado, en el diseño del plan de estudios no se aprecia con claridad cuándo y cómo 
se abordarán las políticas de regeneración democrática; un tema clave en el máster. 
Dedicar una materia específica a esta cuestión sería coherente con los objetivos formativos 
del título. Las materias 6 y 7 podrían cumplir esta función, pero tal y como han sido 
concebidas, dejan demasiado abierto el tipo de políticas, medidas y mecanismos de 
regeneración en el que este máster pretende centrar su atención. Cabría esperar algo más 
de sistematicidad en la explicación del tipo de agentes, alcance territorial, foco temático, 
etc. de las innovaciones políticas y democráticas en los que el programa pondrá su 
atención. Los ejemplos que se mencionan en la descripción del contenido de la materia 6 
(mecanismos deliberativos, design thinking, co-creación, Crowdsourcing, narrativas 
participativas etc.) son de orden muy instrumental, y no permiten pensar en las grandes  
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estrategias de política pública con las que abordar los grandes desafíos democráticos a 
los que alude la propuesta.  


Se sugiere, por tanto, ofrecer materias específicas sobre dimensiones clave de las 
transformaciones que desafían a las democracias, sobre política democrática comparada y 
sobre políticas públicas de regeneración democrática. Para darles cabida, podría 
reconsiderarse la conveniencia de las materias 4 y 5, cuyo propósito y encaje con los 
objetivos formativos resultan bastante confusos. 


Compartimos la importancia de que las políticas de regeneración democrática ocupen un 
espacio claro en el plan de estudios del máster. Efectivamente, su espacio son las materias 
6 y 7. La materia 6 recoge prácticas de innovación política que provienen tanto de la 
sociedad civil como de las propias instituciones públicas. De esta forma, el debate se sitúa 
en los modos de generar la regeneración política, sea esta entendida de forma ‘top-down’ 
o ‘bottom-up’, así como desde espacios institucionales o fuera de ellos. 


La materia 7, el laboratorio, de la que se habla en nuestros comentarios 1 y 14, se llevará 
a cabo en estrecha colaboración con instituciones públicas o privadas, tanto de ámbito 
local como internacional, dando respuesta al reto que, conjuntamente, se defina en relación 
a los objetivos y contenidos del máster. 


Se han efectuado estas concreciones atendiendo a la recomendación de mayor 
sistematización y detalle de los contenidos de las materias 6 y 7. En este sentido, se han 
reformulado los descriptores reflejados en el apartado 4.4. y se han eliminado aquellos 
aspectos de orden más instrumenal tal y como nos lo señalaban en su informe. 


En este sentido, se considera que no sería deseable prescindir de las materias 4 y 5, que 
juegan a nuestro juicio un papel importante en el Máster. La materia 4, porque su contenido 
y aporte preeminentemente práctico resulta crucial para la comprensión de la realidad y la 
gestión de organizaciones e instituciones en el contexto actual; y la materia 5, porque 
prepara y capacita al alumnado para el desarrollo de proyectos de investigación, que es 
uno de los objetivos formativo del programa.   


 


9. No obstante, llama la atención que no se especifique cómo se garantizará el carácter 
internacional del profesorado, que se presenta como uno de los elementos que singularizan 
y permiten distinguir este programa con respecto a otros existentes en el País Vasco. En 
la descripción del perfil docente de las personas colaboradoras, no se aportan detalles 
sobre sus perfiles, procedencia, y la garantía de su internacionalidad. 


En el apartado 5.1.b, referido al profesorado no acreditado, se ha incorporado una 
descripción específica sobre la procedencia del mismo. El personal colaborador 
procedente de otros páises participará en los seminarios y conversatorios del propio 
máster, concebidos como espacios de especialización e intercambio de experiencias y 
visiones que, además, coadyuvarán a ampliar la red internacional de este máster tal y 
como se recoge en el apartado 1.10. 


 


10. Igualmente, al justificar la adecuación del personal académico al plan docente, habría que 
mostrar no sólo indicadores cuantitativos sobre el perfil del profesorado y su actividad 
investigadora, sino también información más cualitativa sobre las áreas de especialidad 
docente e investigadora, y por tanto sobre su competencia específica para desarrollar los 
contenidos previstos. 


 Entendemos que esta información está recogida en las columnas ‘ámbitos de 
investigación’ y ‘experiencia docente’ de la tabla del profesorado incluida en el apartado 5.  
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11. De la misma manera, debería aportarse información más detallada sobre el proceso de 
selección del profesorado no acreditado, experto profesionalmente en las materias objeto 
de estudio. 


Compartimos la importancia de especificar los modos de selección del profesorado no 
acreditado. Así, en el apartado 5.1.b, se han especificado los criterios para la selección del 
profesorado internacional. De igual forma, se ha añadido información referida al 
profesorado no acreditado, que se seleccionará en base a su experiencia profesional o 
académica en las áreas correspondientes. 


 


12. Por último, debería concretarse si se prevé la disponibilidad de personal de apoyo 
específico para este título, más allá del que, con carácter general, dispone la Universidad, 
el Departamento y la Facultad. O, en su caso, de cuántas horas se podría disponer del 
personal de apoyo propio de la Facultad. 


Como se determina en el apartado 5. Pesonal académico y de apoyo a la docencia en el 
apartado Otros Recursos, se determina que el personal de la Universidad de Deusto están 
centralizados. La facultad de Ciencias Sociales y Humanas en el Campus de San 
Sebastian – Donostia, cuenta con 3 personas del PAS, de ellas 1 colaborará con el Master 
cuyo opoyo estaría estimado un 5% de su dedicación. 


 


13. Además, cabe destacar positivamente el propósito de fomentar el intercambio de 
estudiantes con universidades norteamericanas como forma de promover la 
internacionalización del programa. Sin embargo, no se ofrecen informaciones precisas 
sobre cómo se organizaría este programa, que permitan valorar su viabilidad y efectividad. 


Agradecemos al Comité la apreciación y clarificamos el objeto de la estancia obligatoria de 
una semana en la George Washington University, de Estados Unidos. No se trata de una 
movilidad de estudiantes, de un intercambio, sino que planteamos una estancia, una 
inmersión intensiva de una semana para que el alumnado del máster complete su 
formación en una universidad que aportará, sin duda, otra perspectiva más a los principales 
temas tratados en el máster. Recordamos en este punto que el carácter internacional de 
este máster no viene acreditado por tener un programa de movilidad de estudiantes, sino 
que viene avalado por la propia temática y perspectiva de abordarla, por el personal 
colaborador de distintas procedencias que participarán en los seminarios y conversatorios, 
por esta estancia en Estados Unidos para los estudiantes, así como por el 
aprovechamiento y construcción de redes de colaboración en América Latina, valiéndonos 
de la red de Universidades de la Compañía de Jesús (IAJU), tal y como se ha mencionado 
previamente. 


 


14. Finalmente, las prácticas son otro de los elementos que, supuestamente, singularizan este 
programa con respecto a otros, pero no se explican de forma detallada en la propuesta, 
siendo difícil valorar dónde podrían desarrollarse, con qué propósitos y con qué peso 
específico dentro del programa formativo del título. Se mencionan prácticas en empresas, 
algo que resulta hasta cierto punto contradictorio con el interés prioritario por la gestión y 
las políticas públicas. 


Este máster no contempla la posibilidad de realizar prácticas al entender que esta 
modalidad no responde adecuadamente a los propósitos del mismo. Es por ello por lo que 
no se ha definido ninguna materia con este carácter (PE). En este sentido, se ha optado 
por la fórmula del laboratorio que ha sido concebido como un espacio de experimentación. 
Este espacio contempla una metodología basada en problemas y de trabajo en equipo, 
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que pretende transcender o ir más allá de unas prácticas en empresa. Mediante la idea del 
laboratorio se pretende poner en valor el hecho de que son las instituciones, junto a la 
universidad, las que plantean un problema o reto que los equipos y los estudiantes, desde 
una clave de aprendizaje activo, tienen que resolver. En aras a clarificar mejor esta 
cuestión se ha modificado la descripción del contenido de esta materia y se ha eliminado 
una de las metodologías docentes, en concreto, la relativa al ´aprendizaje en la 
organización´, por entender que podría inducir a equiívoco (apartado 4.4., Materia 7). 
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 


1.10. Justificación  


El actual modelo de globalización económica y las transformaciones culturales que se han producido 
en nuestros sistemas de convivencia están teniendo un efecto directo en las democracias liberales. 
Los estados están experimentando enormes problemas para gestionar la realidad que se circunscribe 
a su espacio, ya que muchos actores juegan en marcos más amplios y crean realidades que no pueden 
ser reguladas por los estados. Este debilitamiento de las estructuras políticas estatales ha erosionado 
la confianza hacia el Estado del Bienestar.  


Atendiendo a los efectos de la globalización en las democracias liberales podemos hablar de tres 
grandes consecuencias; en primer lugar, el debilitamiento de las estructuras políticas a la hora de 
articular una respuesta de las políticas públicas; en segundo lugar, la desafección de la ciudadanía 
respecto al sistema político, respecto al sistema institucional y al sistema de partidos; en tercer lugar, 
la incapacidad creciente de los partidos políticos para convertir la voluntad popular en 
representación efectiva en el sistema institucional.  


Las democracias liberales viven hoy un importante reto en orden a redefinir un nuevo contrato social 
en el que se delimite cuál es el papel de las estructuras públicas y cuál es el papel de la ciudadanía y 
de la sociedad organizada en la articulación de ese espacio común. Esta será una de las grandes 
tareas que tienen por delante las democracias liberales y tendrá que ser abordada en el contexto de 
una nueva agenda social provocada por el actual modelo de desarrollo que está teniendo 
consecuencias críticas. 


A nivel institucional, el fortalecimiento y la defensa de la democracia constituye hoy una de las 
prioridades de las sociedades occidentales. Una de las seis prioridades de la Comisión Europea para 
el período 2019-2024 es dar un nuevo impulso a la democracia europea y reforzar los procesos 
democráticos del viejo continente profundizando las relaciones con el Parlamento Europeo y los 
parlamentos nacionales, protegiendo la democracia de la Unión Europea frente a interferencias 
exteriores, garantizando la transparencia y la integridad del proceso legislativo, y colaborando más 
ampliamente con la ciudadanía europea en la configuración del futuro de la Unión. 


En una misma línea el Gobierno de España en su IV Plan de Gobierno Abierto ESPAÑA 2020-2024 
establece el objetivo del fortalecimiento del ejercicio de los derechos democráticos y la contribución 
a la consolidación de un modelo de gobernanza pública más transparente y participativo, más 
comprometido con la integridad pública y más cercano a la ciudadanía.  


Asimismo, el Gobierno Vasco, a través de su estrategia de Gobierno abierto, el impulso dado a la 
Agenda 2030, y el trabajo con las Diputaciones, está actuando en esta línea, a través de diversos 
programas y estrategias enfocadas a desarrollar espacios de co-gobernanza. 


Sin embargo, estos diagnósticos, y estos planes diseñados y propuestos por diferentes instituciones 
y gobiernos, que ponen de manifiesto una necesidad de trabajar en los retos citados, no tienen un 
reflejo directo o proporcional en la oferta académica del momento. De ahí la propuesta de este 
máster universitario, en cuyo diseño se ha tenido en cuenta la oferta formativa, tanto en el ámbito 
de educación superior de la Comunidad Autónoma Vasca, como en la del Estado. Además, se ha 
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analizado el encaje y adecuación dentro de la estrategia de titulaciones de la Universidad de Deusto 
(UD). 


El Master Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política tiene por objetivo 
formar a profesionales expertos en el diseño, implementación y gestión de políticas públicas 
innovadoras y transformadoras para la regeneración democrática. que den respuesta a los retos 
actuales de unas sociedades complejas, globalizadas, diversas y digitales.  


Este máster pretende proporcionar al alumnado una formación avanzada y de carácter especializado 
en el conocimiento de la democracia, las instituciones públicas y la innovación política en un contexto 
de grandes transformaciones políticas, económicas, sociales y tecnológicas que están impactando en 
los sistemas democráticos en el siglo XXI. La investigación relacionada con la democracia y la 
capacidad de generar procesos de innovación democrática y pública son elementos claves para el 
diseño y la implementación de unas políticas públicas que tienen como eje la regeneración de los 
sistemas democráticos, la regeneración de las estructuras públicas y de la administración y su 
servicio, la regeneración de los partidos políticos y de sus estrategias de conexión con la ciudadanía, 
y la regeneración cívica, política y comunicativa de las propias ciudadanas y ciudadanos.  


Este máster universitario tiene una clara vocación internacional visible tanto en la temática 
planteada, como en la presencia de personas expertas a nivel internacional encargadas de los 
seminarios especializados que conforman las materias del máster. Estos seminarios contarán con la 
presencia tanto de personal académico como de personas expertas del ámbito internacional y 
permitirán plantear temas clave de la agenda internacional con un claro impacto local. Asimismo, el 
alumnado disfrutará de una estancia obligatoria de una semana en la George Washington University, 
en Washington, USA, universidades estadounidenses donde se profundizará en el funcionamiento 
del sistema político estadounidense, así como de los principales retos para la regeneración 
democrática.  observarán y participarán en talleres y proyectos experimentales sobre las materias 
de máster. Este máster universitario pretende, además, vincular al proyecto a universidades y 
organizaciones de América Latina, con expertis en las áreas temáticas del máster, para reforzar su 
carácter internacional valiéndose de la red de universidades jesuitas IAJU (International Association 
of Jesuits Universities). 


El Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política está concebido 
como un espacio de experimentación basado en metodologías que sitúan la colaboración, el trabajo 
con otros, o la co-creación en el núcleo de la manera de concebir e implementar las políticas públicas, 
la innovación política y los propios modelos de gobernanza que coadyuvan a la regeneración citada. 
El alumnado participará activamente en un recorrido formativo que, además de las sesiones 
magistrales, pivota sobre seminarios especializados y conversatorios con personas expertas y 
profesionales del mundo académico, de instituciones y organizaciones políticas y sociales 
reconocidas internacionalmente, así como sobre un laboratorio de experimentación activa y 
colaborativa que conecta los contenidos académicos con el ecosistema institucional y organizacional 
del entorno. El objetivo de este laboratorio es crear un portafolio proactivo de soluciones 
alternativas compartidas para facilitar la transformación a través de procesos democráticos. Todo 
ello desde una perspectiva de aprendizaje activo y trabajo en equipo. El laboratorio es un 
instrumento clave dentro del programa. Proporciona el espacio y el proceso para trabajar en equipos 
multidisciplinares y aplicar en la práctica los conocimientos adquiridos durante el proceso formativo 
del máster. Además, el Laboratorio se enriquece con actividades de investigación y observatorio y se 
puede alinear con el Trabajo de Fin de Máster (TFM). Se pretende que las actividades dentro del 
marco del Laboratorio tengan un impacto en tres niveles: en el individuo, en los equipos de trabajo 
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y en el marco sistémico para crear una huella duradera. En el laboratorio (través de proyectos 
basados en la experimentación activa) trabajaremos el pensamiento sistémico, el diseño centrado 
en el usuario, la comprensión y la definición de problemas complejos, las habilidades de creación de 
prototipos, la mentalidad emprendedora y el liderazgo transformacional; con todo ello lograremos 
una mejor comprensión y encuadre de los problemas y oportunidades para la innovación 
democrática y pública y capacitación para el desarrollo de estos proyectos. 


La temática específica, la vocación internacional y la metodología innovadora basada principalmente 
en la combinación entre la profundización teórica y un laboratorio de experimentación, hacen de 
este máster universitario un producto académico singular en este momento.  


Oferta en el Sistema Universitario Vasco:  


Atendiendo a la oferta formativa de másteres de nuestro entorno, podemos afirmar que, a día de 
hoy, no existe un producto como el propuesto en el conjunto del Sistema Universitario Vasco. La 
conjunción entre oferta académica, seminarios de especialización, conversatorios, talleres, 
laboratorio y la perspectiva internacional, unida a la temática de la democracia, las instituciones 
públicas y la innovación política no se encuentran en ninguna otra universidad.  


Ni Mondragon Unibertsitatea, ni Euneiz ofertan nada similar. Si bien es cierto que la UPV-EHU oferta 
en la actualidad títulos de máster de temática similar, como pueden serlo el MU en Gobernanza y 
Estudios Políticos, el MU en Sociedad Democrática, Estado y Derecho, o el MU en Participación y 
Desarrollo Comunitario, el MU en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política es 
significativamente diferente a estos, por las razones que se exponen a continuación:  


El Máster Universitario en Gobernanza y Estudios Políticos está orientado a la profundización de 
contenidos de carácter teórico y concebido para dar acceso a los estudios de doctorado. 
Temáticamente, es el más parecido al que proponemos, aunque su enfoque principal está en la 
gestión pública y en la administración. Sin embargo, no hay un tratamiento específico de la 
democracia a nivel teórico y empírico, ni tampoco atiende a la innovación democrática. Estos temas 
forman parte de una única asignatura genérica sobre instituciones. A nivel de metodología no se 
ofrecen prácticas ni laboratorios de investigación, tal y como los concibe el MU en Democracia, 
Instituciones Públicas  e Innovación Política. La internacionalización tampoco parece ser un objetivo, 
dado que las asignaturas se ofertan en idioma castellano, el profesorado es eminentemente interno 
(UPV-EHU; y el profesorado del resto del estado no alcanza un 10%), y no prevé ninguna estancia 
internacional para el alumnado. La nuestra es una propuesta de un máster bilingüe e internacional 
con profesorado experto y reconocido a nivel internacional encargado de los seminarios. En síntesis, 
el Máter Universitario en Gobernanza y Estudios Políticos ofrece una sólida formación teórica en 
gestión pública y administración, pero no pone el foco en la democracia ni en la innovación política, 
y carece de la parte experimental y de la conexión internacional que propone el máster que se 
presenta a aprobación. 


El Máster Universitario en Sociedad Democrática, Estado y Derecho tiene una perspectiva 
eminentemente jurídica y analiza las sociedades democráticas desde la clave fundamental de su 
garantía: el estado de derecho y su desarrollo jurídico. Cuenta con una asignatura sobre teoría de las 
ideas políticas y sistema democrático y otra asignatura sobre administración pública desde una 
perspectiva del derecho administrativo. El plan de estudios no cuenta con el ámbito de la innovación 
pública ni democrática, materias sobre las que pivota, precisamente, el máster universitario en 
Democracia, Instituciones públicas e Innovación Política. Tampoco ofrece la posibilidad de 
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experimentación en laboratorios ni conversatorios, y no tiene carácter internacional, elementos 
ambos que articulan el máster que presentamos. 


Finalmente, el Máster Universitario en Participación y Desarrollo Comunitario pone el foco en el 
tejido asociativo y en su capacidad de generar redes e influencia en la sociedad. Ofrece un análisis 
de las políticas públicas desde una perspectiva complementaria a la propia administración. En este 
máster la innovación pública y democrática es estudiada únicamente desde el enfoque de la 
democracia participativa (la participación ciudadana) y se centra en el gobierno local (cuenta con 
varias asignaturas sobre el contexto local y prácticas en un municipio). El MU en Democracia, 
Instituciones Públicas e Innovación Política tiene un enfoque sistémico de la política y mira también 
a innovación dentro de las instituciones y de la administración. Además, está concebido desde una 
perspectiva multinivel que abarca el estudio de diferentes grados institucionales y de la 
administración pública, y sus interrelaciones. El Máster Universitario en Participación y Desarrollo 
Comunitario tampoco tiene un carácter internacional, aunque tiene una orientación más practica 
que los dos anteriores. Sin embargo, el MU en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación 
Política quiere ir más allá de simples prácticas tal y como ha sido expuesto con anterioridad 
(laboratorio y taller de investigación).  


Frente a esta oferta, tal y como ya se ha comentado, el máster diseñado propone pensar, junto a 
personas expertas a nivel internacional, en la gobernanza democrática y en la gestión pública desde 
una perspectiva innovadora, generando laboratorios en los que trabajar con actores ya existentes en 
base a retos formulados previamente y con objetivos establecidos con claridad, complementando, 
de esta manera, los contenidos teóricos que capaciten al alumnado a entender los procesos de 
gobernanza democrática y la gestión pública.  


Oferta en el Estado: 


A nivel estatal, la oferta de másteres que aborden la temática planteada por el MU en Democracia, 
Instituciones Públicas e Innovación Política es más amplia. Hemos estructurado esta oferta en cuatro 
grandes ámbitos: másteres de prestigio en ciencia política, másteres de prestigio en gestión y 
políticas públicas, másteres más nuevos sobre teoría de la democracia, y másteres que combinan la 
teoría de la democracia con la gestión pública. Vamos a exponerlos a continuación: 


En la actual oferta formativa de másters universitarios en el Estado español encontramos diferentes 
másteres de prestigio clásicos en Ciencia Política, como por ejemplo: el Máster en Ciencias Sociales 
y el Máster en Análisis Político y Electoral (UC3M), el Máster Universitario de Investigación en Ciencia 
Política (UPF), el Máster Universitario en Ciencia Política (UAB), el Máster en Instituciones y 
Economía Política (UB), el Máster Universitario en Ciencias Política: Análisis Político, Políticas Públicas 
y Política Internacional (UNED). Estos másteres están concebidos para estudiar y profundizar en 
ciencia política. Son másteres más generalistas, que naturalmente tratan el tema de la democracia, 
pero no es el ítem central y carecen de especialización en materias como la innovación democrática 
y tampoco tratan en profundidad la gestión pública; ambas áreas claves en el MU en Democracia, 
Instituciones Públics e Innovación Política. Metodológicamente también son más clásicos, están 
orientados a la profundización de contenidos de carácter teórico y concebidos, sobre todo, para dar 
acceso a los estudios de doctorado. La mayoría de estos másteres no ofrecen prácticas, y mucho 
menos cuentan con laboratorios de experimentación como el máster que proponemos. Tampoco 
cuentan con seminarios o conversatorios con expertos internacionales, ni con una estancia 
internacional para el alumnado.  
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Asimismo, se ofertan másteres de prestigio en el ámbito de la gestión y políticas públicas, como por 
ejemplo: el Máster Universitario en Gestión Pública (UAB), el de Metodología Aplicada a las Políticas 
Públicas. Fundamentos, Investigación y Práctica (Universidad Pablo Olavide), el Máster Universitario 
en Ciencia Política y Gestión Pública (Universidad Rey Juan Carlos), el Máster en Políticas Públicas 
(UB), Máster en Políticas Públicas (IBEI), el Erasmus Mundus Masters Program in Public Policy 
(Mundus MAPP), el Máster Universitario en Gestión Pública (UE), el Master Oficial de Dirección y 
Gestión Pública (Universidad de Granada). Estos másteres están concebidos para el estudio de la 
gestión y de las políticas públicas. Sin embargo, no atienden al estudio de la democracia en general 
ni al de la innovación democrática en particular. Están orientados hacia el output del proceso 
democrático, es decir, hacia las políticas públicas. A nivel de metodología estos másteres son mucho 
más prácticos y la mayoría de ellos ofrecen al alumnado practicas en instituciones o empresas. Sin 
embargo, ninguno de ellos plantea laboratorios o talleres de investigación tal y como lo hace el MU 
en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política. En cuanto a la internacionalización, 
algunos de ellos plantean la clásica movilidad de estudiantes, a diferencia del MU en Democracia, 
Instituciones Públicas e Innovación Política cuya vocación internacional está visible en la temática, 
en las personas expertas de nivel internacional encargadas de los seminarios, en la estancia del 
alumnado o en la impartición bilingüe de las asignaturas y actividades.  


La oferta de este ámbito temático ha sido reforzada, últimamente, con nuevos másteres sobre teoría 
de la democracia como lo son, por ejemplo: el Máster Universitario en Teoría Política y Cultura 
Democrática (Universidad Complutense de Madrid), o el Máster Universitario en Democracias 
Actuales. Nacionalismo, Federalismo y Multiculturalidad (Universidad Pompeu Fabra). A nivel de 
temática estos másteres atienden a la democracia, pero lo hacen desde un punto de vista 
eminentemente teórico, sin combinarlo con el estudio empírico-práctico ni vincularlo a la gestión 
pública. A nivel metodológico están orientados a la profundización de contenidos de carácter teórico 
y son concebidos, sobre todo, para dar acceso a los estudios de doctorado. El MU en Democracia, 
Instituciones Públicas e Innovación Política tiene una visión más interdisciplinar, pivota sobre la 
democracia, las instituciones públicas y la innovación política, tiene un marcado carácter 
internacional y cuenta con talleres de investigación y un laboratorio que garantizan el carácter 
experimental del máster. 


Finalmente, nos parece pertinente aludir a los diferentes intentos que han existido a nivel estatal 
para combinar el estudio de la democracia y el de la gestión pública. En este sentido, enumeramos, 
entre otros, los siguientes: el Máster Universitario en Política y Democracia (UNED), el Máster 
Universitario en Democracia y Buen Gobierno (Universidad de Salamanca), el Máster Universitario 
en Gobierno Local y Políticas Públicas Innovadoras (Universidad de Santiago de Compostela), el 
Máster Universitario en Acción Política, Fortalecimiento Institucional y Participación Ciudadana en el 
Estado de Derecho (Universidad Francisco de Vitoria), el Máster Universitario en Democracia y 
Gobierno (Universidad Autónoma de Madrid). Obviando algunas cuestiones de matiz, se trata de los 
másteres que, temáticamente, más se acercan al MU en Democracia, Instituciones Públicas e 
Innovación Política. Asimismo, son másteres que han asumido la estrategia de internacionalización 
a través del uso del inglés en la docencia, la variada procedencia de sus estudiantes, programas de 
movilidad, y la participación de profesorado internacional. También tienen una orientación practica 
dado que cuentan con convenios de prácticas con instituciones y empresas del ámbito estatal e 
internacionales. Consideramos que el MU en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política 
va más allá en su configuración teórico-practica a partir de los talleres de investigación y el 
laboratorio que no son concebidos como simples practicas sino cómo portafolios proactivos de 
soluciones alternativas compartidas para trabajar en equipos multidisciplinares y aplicar en la 
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https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-1096480309770.html?param1=1096482868874

https://www.upo.es/master/Master-Oficial-Metodologia-Aplicada-a-las-Politicas-Publicas.-Fundamentos-Investigacion-y-Practica/

https://www.upo.es/master/Master-Oficial-Metodologia-Aplicada-a-las-Politicas-Publicas.-Fundamentos-Investigacion-y-Practica/

https://www.urjc.es/universidad/7100-master-universitario-en-ciencia-politica-y-gestion-publica

https://www.urjc.es/universidad/7100-master-universitario-en-ciencia-politica-y-gestion-publica

https://www.ub.edu/mpp/es/index.html

https://www.ibei.org/es/master-in-public-policy_249134

https://www.mundusmapp.org/

https://www.mundusmapp.org/

https://universidadeuropea.com/master-gestion-publica-online/

https://masteres.ugr.es/dirgespublica/

https://masteres.ugr.es/dirgespublica/

https://www.ucm.es/estudios/master-teoriapolitica

https://www.ucm.es/estudios/master-teoriapolitica

https://www.upf.edu/es/web/masters/master-en-democracies-actuals-nacionalisme-federalisme-i-multiculturalitat

https://www.upf.edu/es/web/masters/master-en-democracies-actuals-nacionalisme-federalisme-i-multiculturalitat

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,71542259&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=290101&idContenido=14

https://www.usal.es/master-democracia-y-buen-gobierno

https://www.usal.es/master-democracia-y-buen-gobierno

https://www.usc.gal/es/estudios/masteres/ciencias-sociales-juridicas/master-universitario-gobierno-local-politicas-publicas-innovadoras

https://www.usc.gal/es/estudios/masteres/ciencias-sociales-juridicas/master-universitario-gobierno-local-politicas-publicas-innovadoras

https://www.ufv.es/la-universidad/sobre-ufv/calidad-y-evaluacion-institucional/calidad-postgrado/master-universitario-accion-politica-fortalecimiento-institucional-participacion-ciudadana-estado-derecho/

https://www.ufv.es/la-universidad/sobre-ufv/calidad-y-evaluacion-institucional/calidad-postgrado/master-universitario-accion-politica-fortalecimiento-institucional-participacion-ciudadana-estado-derecho/

https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Democracia_y_Gobierno/1446790383674.htm?language=es_ES&nDept=2&pid=1446755975574&pidDept=1446823902809

https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Democracia_y_Gobierno/1446790383674.htm?language=es_ES&nDept=2&pid=1446755975574&pidDept=1446823902809

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836435444016345442478863
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práctica los conocimientos adquiridos durante el proceso formativo del máster, tal y como ha sido 
explicado con anterioridad.  


Otros másteres a nivel internacional: 


A nivel internacional, algunos másteres nos han servido de inspiración en el diseño y la propia 
concepción del MU en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política. Temáticamente nos 
hemos fijado en aquellos que combinan la democracia y las instituciones públicas, y en los que la 
innovación juega un papel importante. Nos referimos a: M.A. in Democracy & Governance 
(Georgetown University), Master in Public Policy (Harvard Kennedy School), Master’s Program: Public 
Affairs and Democracy (Leuphana University), Democracy and Comparative Politics MSc (UCL). A 
nivel metodológico el Master in Public Policy (Harvard Kennedy School) ha sido un ejemplo para 
concebir los laboratorios ya que el Análisis de Políticas es la piedra angular de este máster. 


Oferta Universidad de Deusto: 


Por último, entendemos que el Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e 
Innovación Política completa y complementa la oferta de títulos del área de conocimiento de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas, y las Humanidades, de este nivel (3 MECES) de la Universidad de Deusto. 
La Universidad ya cuenta con el MU en Derechos Humanos y Democratización, el Master in Human 
Rights Policy and Practice (Erasmus Mundus), el Máster Conjunto en Acción Internacional 
Humanitaria (Erasmus Mundus), o el Master of Arts in Euroculture, Society, Politics and Culture in a 
global context. Asimismo, el máster que presentamos hace de puente entre los grados del ámbito 
de las ciencias sociales y humanas y jurídicas (Filosofía, Sociología, Humanidades, Comunicación, 
Trabajo Social, Derecho, Ciencias Políticas…) y los doctorados que tienen como objeto de 
conocimiento realidades humanas, sociales y jurídicas, fundamentalmente aquellas que se vinculan 
con las temáticas abordadas en él y que se ofertan en la UD. En este sentido, se tiene en cuenta que 
el Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política bebe, 
fundamentalmente aunque no exclusivamente, de las investigaciones desarrolladas por los equipos 
de investigación de la facultad de Ciencias Sociales y Humanas: Equipo Deusto Valores Sociales, 
Equipo de Derechos Humanos y Retos socioculturales en un mundo en transformación, Equipo de 
Comunicación, Equipo de Ocio, Cultura y Turismo para la transformación social y equipo de Ética 
Aplicada a la realidad social. De este modo, el Máster permite el acceso a los programas del 
doctorado de Derechos humanos: Retos éticos, sociales y políticos y al programa de doctorado de 
Ocio, Cultura y Comunicación para el desarrollo humano.  


En definitiva, y con todo, consideramos que se trata de una oferta ambiciosa y novedosa, a distintos 
niveles, tanto para la propia UD como para el conjunto del Sistema Universitario Vasco.  


 
1.10.1 Perfil de Egreso 


 


Las personas egresadas del Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación 
Política serán capaces de: 


Describir las transformaciones políticas, económicas, sociales y tecnológicas que están 
impactando, afectando y transformando los sistemas democráticos en el siglo XXI.   
Identificar los grandes retos de las democracias actuales, así como  


1. Diseñar y aplicar políticas públicas que tienen como eje la regeneración de los sistemas 
democráticos, la regeneración de las estructuras públicas y de la administración y su 
servicio, la regeneración de los partidos políticos y de sus estrategias de conexión con la 
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https://government.georgetown.edu/democracy-and-governance/

https://www.hks.harvard.edu/educational-programs/masters-programs/master-public-policy

https://www.leuphana.de/en/graduate-school/masters-programmes/public-affairs-and-democracy.html

https://www.leuphana.de/en/graduate-school/masters-programmes/public-affairs-and-democracy.html

https://www.ucl.ac.uk/prospective-students/graduate/taught-degrees/democracy-and-comparative-politics-msc

https://www.hks.harvard.edu/educational-programs/masters-programs/master-public-policy

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836435444016345442478863
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ciudadanía, y la regeneración cívica, política y comunicativa de las propias ciudadanas y 
ciudadanos. 


2. Trabajar colaborativamente, en la manera de concebir e implementar las políticas públicas, 
la innovación política y los propios modelos de gobernanza que coadyuvan a la 
regeneración citada.  


3. Reconocer y determinar una nueva agenda política y social vertebrada por la necesidad de 
consensuar un nuevo contrato social que garantice un modelo de desarrollo más 
sostenible y el estado del bienestar del futuro. 
 


Al finalizar el recorrido formativo del máster, las personas egresadas alcanzan un alto nivel de 
conocimiento y de experimentación en el ámbito de la gobernanza colaborativa y la concepción, 
implementación y gestión de políticas públicas innovadoras destinadas a la regeneración 
democrática y al bienestar de la ciudadanía del siglo XXI. 


 


Este título cualifica a las personas egresadas para trabajar en: 


• La investigación e interpretación de las transformaciones políticas en las democracias 
contemporáneas. 


• El liderazgo y el diseño estratégico de proyectos de regeneración democrática que den 
respuesta a los retos de las sociedades del siglo XXI. 


• La gestión y el desarrollo de políticas públicas transformadoras para una gobernanza eficaz y 
transparente, tanto en la administración pública como en otro tipo de entidades y 
organizaciones sociales. 


• El diseño de proyectos de innovación política en organizaciones políticas y sociales, así como 
en la Administración pública. 
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		España












 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 
El Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política tiene por objetivo 
formar a profesionales expertos en el diseño, implementación y gestión de políticas públicas 
innovadoras y transformadoras que den respuesta a los retos actuales de unas sociedades complejas, 
globalizadas, diversas y digitales.  
 
Las personas egresadas, en primer lugar, conocerán en profundidad las transformaciones políticas, 
económicas, sociales y tecnológicas que están impactando y transformando los sistemas democráticos 
en el siglo XXI y estarán capacitadas para identificar tanto los grandes retos de las democracias 
actuales y como para reconocer y determinar una nueva agenda política y social vertebrada por la 
necesidad de consensuar un nuevo contrato social que garantice un modelo de desarrollo más 
sostenible y el estado del bienestar del futuro. En segundo lugar, las personas formadas en este máster 
se especializarán en el diseño y la aplicación de unas políticas públicas que tienen como eje la 
regeneración de los sistemas democráticos, la regeneración de las estructuras públicas y de la 
administración y su servicio, la regeneración de los partidos políticos y de sus estrategias de conexión 
con la ciudadanía, y la regeneración cívica, política y comunicativa de las propias ciudadanas y 
ciudadanos. En tercer lugar, las personas egresadas estarán preparadas y experimentadas en 
metodologías que sitúan la colaboración, el trabajo con otros, o la co-creación en el núcleo de la 
manera de concebir e implementar las políticas públicas, la innovación política y los propios modelos 
de gobernanza que coadyuvan a la regeneración citada. Para ello, participarán activamente en un 
recorrido formativo que, además de las sesiones magistrales, pivota sobre seminarios especializados 
y conversatorios con personas expertas y profesionales del mundo académico, de instituciones y 
organizaciones políticas y sociales reconocidas internacionalmente, así como sobre un laboratorio de 
experimentación activa y colaborativa que conecta los contenidos académicos con el ecosistema 
institucional y organizacional del entorno. El laboratorio es una pieza nuclear del proceso formativo 
porque facilita un espacio en el que desarrollar proyectos concretos sobre calidad democrática, 
innovación política y pública, y posibilita experimentar la exploración prospectiva en un observatorio 
sobre democracia, sistemas de información e inteligencia artificial.  
 
Al finalizar el recorrido formativo, las personas egresadas alcanzarán un alto nivel de conocimiento y 
de experimentación en el ámbito de la gobernanza colaborativa y la concepción, implementación y 
gestión de políticas públicas innovadoras destinadas a la regeneración democrática y al bienestar de 
la ciudadanía del siglo XXI. 


El plan de estudios del máster está estructurado en cuatro módulos, tal y como se describe a 
continuación: 
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Módulo 1: Democracia (17 créditos ECTS). Consta de dos materias: 
1. Las teorías de la democracia contemporánea (8 ECTS) 
2. La transformación de los sistemas políticos en el siglo XXI (9 ECTS) 


 
Módulo 2: Gestión Pública (17 créditos ECTS). Consta de tres materias: 


3. Modelos de gestión, gobernanza y liderazgo en la administración pública (8 ECTS) 
4. Gestión de la información en la era digital (3 ECTS) 
5. Taller de investigación (6 ECTS)  


 
Módulo 3: Innovación Política (17 créditos ECTS). Consta de dos materias: 


6. La innovación democrática y política (8 ECTS) 
7. Laboratorio (9 ECTS) 


 
Módulo 4: Trabajo Fin de Máster (9 créditos ECTS). 


Los estudiantes elaborarán en el último semestre un Trabajo de Fin de Máster vinculado a 
alguna de las áreas temáticas propias del máster en el que desarrollarán y aplicarán las 
competencias adquiridas durante todo el recorrido formativo del plan de estudios. 


 
El resumen de los créditos, según el carácter de las materias, se encuentra detallado en la siguiente 
tabla. 
 
Tabla 4.1.a1. Resumen de créditos, según el carácter de las materias 
 


Carácter Créditos ECTS 


Obligatorias 51 


Optativas 0 


TFM 9 


Total 60 
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En la siguiente tabla se muestra un resumen de los módulos y materias que conforman el Máster, así 
como su naturaleza y extensión en créditos ECTS. 


 


Tabla 4.1.a 2. Resumen módulos y materias según naturaleza y extensión 


Módulo Materia 
Créditos 
ECTS 


Carácter 
Semestre 


Democracia 


Las teorías de la democracia 
contemporánea 


8 OB 1 


La transformación de los 
sistemas políticos en el siglo 
XXI 


9 OB 2 


Gestión Pública 


Modelos de gestión, 
gobernanza y liderazgo en 
la administración pública 


8 OB 1 


Gestión de la información 
en la era digital 


3 OB 2 


Taller de investigación 6 OB 1 


Innovación Política 


La innovación democrática 
y política 


8 OB 1 


Laboratorio 9 OB 2 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 9 TFM 2 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


El Máster Universitario en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política se articula en 4 
Resultados de Aprendizaje Transversales y 5 Resultados de Aprendizaje Específicos. 


La nomenclatura utilizada para la enumeración de los resultados de aprendizaje es la siguiente: 


● RAT.n: Resultado de Aprendizaje Transversal del Título. 
● RAT.n.n: Resultado de Aprendizaje Transversal de la Materia. 
● RAE.n: Resultado de Aprendizaje Específico del Título. 
● RAE.n.n: Resultado de Aprendizaje Específico de la Materia. 


 
a) Resultados de Aprendizaje transversales del título y de las materias. 
 


Resultados de Aprendizaje del Título Resultados de Aprendizaje de las Materias 


RAT.1: Autoconocimiento, ética, responsabilidad 
social y medioambiental y apertura a la 
trascendencia 
Actuar de manera ética, igualitaria, inclusiva, 
responsable y sostenible, con uno mismo, con los 
otros (hombres y mujeres para los demás), con la 
sociedad (justicia social) y con el planeta en su 
conjunto (medio ambiente), planteándose las 
grandes preguntas de la vida. 


RAT.1.1: Reflexionar sobre las consecuencias de las 
propias actuaciones, desde un sistema de valores 
de referencia. 
 
RAT.1.2: Aplicar la ética profesional a la solución de 
casos reales o simulados. 
 
 


RAT.2: Emprendimiento, innovación y creatividad 
Desarrollar nuevas ideas, acciones y proyectos con 
impacto positivo en el entorno, convirtiendo las 
ideas en acciones, tomando decisiones y 
asumiendo riesgos.  


RAT. 2.1: Generar ideas, a partir del análisis desde 
múltiples perspectivas, mostrando flexibilidad y 
adaptación a entornos cambiantes y diversos. 
 
RAT.2.2: Proponer soluciones innovadoras a 
situaciones o problemas concretos, orientadas al 
logro de objetivos. 


RAT.3: Comunicación oral y escrita en entornos 
multiculturales 
Comunicar de manera oral y escrita para 
interactuar efectivamente con los demás; 
escuchando, expresando y transmitiendo 
sentimientos, conocimientos, ideas y argumentos 
de manera clara, rigurosa y convincente; utilizando 
diversos recursos expresivos; tanto de forma oral 
como escrita; utilizando los recursos lingüísticos y 
formatos apropiados y adaptándose a las 
circunstancias, tipos de audiencia y diversos 
contextos culturales, utilizando para ello diversas 
lenguas. La comunicación multilingüe exige, 
además, la comprensión intercultural, valorar la 


RAT.3.1: Comunicar con corrección, claridad y 
eficacia, a través de todo tipo de discursos orales y 
en función de su propósito comunicativo, 
utilizando las estrategias retóricas necesarias para 
adecuarlo a la situación y a la audiencia 
destinataria. 
 
RAT.3.2: Participar en entornos multiculturales y 
diversos, aceptando la diversidad social y cultural 
como un componente enriquecedor personal y 
colectivo, para desarrollar la convivencia entre las 
personas sin incurrir en discriminación por sexo, 
edad, religión, condición social, política o étnica.  
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diversidad cultural y mostrar interés y curiosidad 
por las lenguas y la comunicación intercultural. 


RAT 4: Aprendizaje profundo, autónomo y crítico 
Actualizar los propios aprendizajes, cuestionando 
las formas habituales de actuación e 
interrogándose sobre las cuestiones con una 
perspectiva crítica, reflexionando sobre el propio 
conocimiento y la propia manera de aprender.  


RAT.4.1: Desarrollar tareas complejas con 
autonomía, autorregulando las propias 
actuaciones como resultado de un proceso de 
contraste y reflexión. 
 
RAT.4.2: Cuestionar la realidad que le rodea 
analizando los principios, hechos, actitudes y 
valores implicados en la misma. 


 
B) Resultados de Aprendizaje Específicos del Título y de las Materias 
 


Resultados de aprendizaje específicos del título Resultados de aprendizaje específicos de la 
Materia 


RAE. 1: Reconocer los límites y oportunidades de 
los nuevos paradigmas y prácticas de la 
democracia. las transformaciones políticas, 
económicas, sociales y tecnológicas que se están 
produciendo en el contexto glocal.  


RAE. 1.1: Identificar los paradigmas teóricos que 
dan forma a los sistemas democráticos actuales. las 
tendencias que definen las transformaciones 
políticas, económicas, sociales y tecnológicas del 
contexto glocal. 
RAE. 1.2: Manejar los límites y oportunidades que 
ofrece cada paradigma en el contexto actual. 
conceptos que determinan las transformaciones 
políticas, económicas, sociales y tecnológicas del 
contexto glocal.  
RAE. 1.3: Sintetizar las relaciones existentes entre 
dichos paradigmas y la praxis de los sistemas 
democráticos actuales. las lógicas políticas, 
económicas, sociales y tecnológicas existentes en la 
actualidad. 


RAE. 2.  
Identificar la afección de las transformaciones 
políticas, económicas, sociales y tecnológicas de 
hoy en la crisis de los sistemas democráticos. 
 


RAE. 2.1: Identificar los principales elementos 
causales de la desafección de la ciudadanía hacia el 
sistema democrático.  
RAE. 2.2: Analizar las consecuencias de la 
desafección en el desarrollo de los sistemas 
democráticos. 
RAE. 2.3: Relacionar holísticamente las 
transformaciones políticas, económicas, sociales y 
tecnológicas con la crisis del sistema democrático. 


RAE. 3.  
Analizar la afectación de los nuevos retos en la 
manera de entender la gobernanza y la 
regeneración de los sistemas democráticos. 


RAE. 3.1: Definir el significado de la regeneración 
democrática a la luz de las corrientes teóricas 
predominantes. 
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 RAE. 3.2: Examinar las nuevas herramientas de 
gobernanza compartida entre los actores políticos 
del sistema institucional. 
RAE. 3.3: Investigar estrategias que faciliten el 
acceso a la información, la gestión de la 
transparencia y la comunicación. 
RAE. 3.4: Valorar nuevas fórmulas de gestión para el 
nuevo contexto institucional de la administración 
pública. 
RAE. 3.5: Analizar las interacciones entre los 
distintos actores del sistema político y profundiza en 
su reinterpretación. 
RAE. 3.6: Definir un nuevo concepto de cultura 
política ciudadana en clave de responsabilidad. 
RAE. 3.7: Incorporar la perspectiva de la innovación 
en la transformación organizacional que necesita el 
sistema político. 
RAE. 3.8: Desarrollar fórmulas innovadoras de 
relación entre la ciudadanía y las instituciones 
públicas. 


RAE. 4. 
Aplicar herramientas que permitan innovar en los 
procesos públicos y políticos. 


RAE. 4.1: Definir colaborativamente alternativas 
innovadoras para retos complejos. 
RAE. 4.2: Desarrollar colaborativamente proyectos 
de innovación pública aplicada.  
RAE. 4.3: Planificar y coordinar el equipo para la 
consecución de los objetivos del proyecto. 
RAE. 4.4: Gestionar herramientas avanzadas para el 
análisis de datos. 
RAE. 4.5: Utilizar herramientas adecuadas para la 
investigación social avanzada. 
RAE. 4.6: Comunicar los resultados obtenidos de 
forma eficaz. 


RAE. 5. 
Manejar herramientas y procesos de expresión 
oral y escrita en materia de regeneración e 
innovación democrática. 


RAE. 5.1: Aplicar los conocimientos teóricos en 
materia de regeneración e innovación democrática 
en contextos reales. 
RAE. 5.2: Construir y defender argumentos propios 
en materia de regeneración e innovación 
democrática. 


 
 
Se ha diseñado un plan de estudios que articula y coordina, a lo largo de los diferentes módulos y materias 
que lo componen, el fomento y desarrollo de todos estos resultados de aprendizaje indicados. La 
coherencia y el equilibrio en el desarrollo de los diferentes resultados de aprendizaje necesarios para 
desempeñar las tareas propias de un titulado en Democracia, Instituciones Públicas e Innovación Política 
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ha quedado recogida en el apartado 2, Resultados del Proceso de Formación y de Aprendizaje, de esta 
Memoria de Verificación. 
 
A continuación, se presenta una tabla que relaciona los diferentes resultados de aprendizaje con cada 
módulo y materia que componen el máster. 
 


Módulo Materia 


Resultados de Aprendizaje 


Transversal 
del Título 


Transversal 
de la 
Materia 


Específico 
del Título 


Específico 
de la 
Materia 


Democracia 


Las teorías de la 
democracia 
contemporánea 


RAT 1 
RAT 4 


RAT 1.1; RAT 
4.2; RAE 1 


RAE 1.1; 
RAE 1.2;   
RAE 1.3; 


La transformación de 
los sistemas políticos 
en el siglo XXI 


RAT 1 
RAT 4 


RAT 1.1; RAT 
4.2; RAE 2 


RAE 3 


RAE 2.1; 
RAE 2.2; 
RAE 2.3; 
RAE 3.1. 


Gestión Pública 


Modelos de gestión, 
gobernanza y 
liderazgo en la 
administración 
pública 


RAT 4 


RAT 4.1; 


RAE 3 


RAE 3.2; 
RAE 3.4; 
RAE 3.5;  


Gestión de la 
información en la era 
digital 


RAT 3 
RAT 3.1; 


RAE 3 
RAE 3.3; 
RAE 3.8; 


Taller de 
investigación 


RAT 1 
RAT 3 


RAT 1.1; RAT 
3.2; RAE 4 


RAE 4.4; 
RAE 4.5; 
RAE 4.6; 


Innovación 
Política 


La innovación 
democrática y 
política 


RAT 2 RAT 2.1; 
RAE 3 
RAE 4 


RAE 3.6; 
RAE 3.7; 
RAE 4.1;  


Laboratorio 
RAT 1 
RAT 2 


RAT 1.2; RAT 
2.1; RAT 2.2; 


RAE 4 
RAE 4.2; 
RAE 4.3; 
RAE 4.6; 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


RAT 1 
RAT 3 
RAT 4 


RAT 1.2; RAT 
3.1; RAT 4.2;  


RAE 5 
RAE 5.1; 
RAE 5.2 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


Las principales acciones metodológicas que organizan la actividad docente del título se dividen en 
Actividades Formativas (AF) y las Metodologías Docentes (MD), como conjunto de estrategias y 
actuaciones organizadas durante el proceso de enseñanza aprendizaje, que se vinculan con los 
recursos de aprendizaje y vehiculan la evaluación. Estas acciones priorizan la participación activa de 
los estudiantes en su proceso de aprendizaje. 


Estas acciones metodológicas se materializan en lo siguiente: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


AF1 Análisis e interpretación de datos vinculados a problemas de gestión pública  


AF2 
Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas 
expertas y/o de los estudiantes de los elementos relevantes de los conceptos 
de la democracia contemporánea 


AF3 
Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas 
expertas y/o de los estudiantes de los elementos relevantes y conceptos de los 
modelos públicos de gestión, gobernanza y liderazgo 


AF4 
Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas 
expertas y/o de los estudiantes de los elementos relevantes y conceptos de la 
gestión de la información en la era digital 


AF5 
Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del profesorado, personas 
expertas y/o de los estudiantes de los elementos relevantes y conceptos de la 
innovación política y democrática 


AF6 Diseño y elaboración del TFM 


AF7 Estudio de casos vinculados a las actividades de gestión pública. Análisis, 
debate y conclusiones 


AF8 Exposiciones orales y deliberación de retos 


AF9 Lectura y síntesis de artículos, libros y otros materiales de estudio 


AF10 Planteamiento de problemas vinculados a la innovación política. 
Planteamiento, alternativas y resolución de éstos 


AF11 Presentación y defensa del TFM 


AF12 Resolución de ejercicios y problemas relativos a esta materia del máster 


AF13 Resolución de ejercicios y problemas relativos a los contenidos de esta materia 
del máster 


AF14 Trabajo autónomo en equipo 


AF15 Tutoría y seguimiento del proceso de aprendizaje 
 
 


CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN 


C
SV


: 8
36


31
80


26
13


39
58


48
67


53
56


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836318026133958486753560





 9 


AF1 Sesión presencial  Clases presenciales impartidas por profesores en el aula. 


AF2 
 


Trabajos o casos 
prácticos: 


En cada asignatura se proponen trabajos o casos prácticos donde 
el estudiante de forma individual o grupal debe analizar la 
información, detectar aspectos relevantes, tomar decisiones o 
proponer soluciones para mejorar la situación.  
 


AF3 
 


Debates 
Los estudiantes aportan experiencias, comparten e inician 
discusiones constructivas. 
 


AF4 
Realización de las 
prácticas de 
empresa. 


Se realizan determinadas tareas, actividades y trabajos dentro de 
un entorno productivo real.  


AF5 


Elaboración de la 
memoria de 
prácticas de 
empresa. 


Se detallan los aspectos funcionales principales del centro de 
trabajo donde se desarrollan las prácticas, además del trabajo del 
alumnado, determinando la descripción de actividades, 
responsabilidades y recursos empleados.  


AF6 
Realización del 
Trabajo Fin de 
Grado 


Se diseña, desarrolla y ejecuta el proyecto final de la titulación a 
través de la mentorización y seguimiento del docente 
responsable. 


AF7 
Tutoría y 
seguimiento 


Se realiza un seguimiento académico. La misma se desarrolla a 
petición del estudiante o del docente.  


AF8 Trabajo autónomo 


Es el aprendizaje personal del estudiante a través del estudio de 
los contenidos de la asignatura, tanto teóricos como prácticos,  y 
de la lectura y análisis de materiales complementarios, así como 
el trabajo individual para la resolución de problemas y casos 
prácticos.  
 


AF9 
 


Realización de 
exámenes 


Es la realización de pruebas objetivas de los contenidos de la 
asignatura. Tanto parciales como finales.  


AF10 
Realización de 
proyectos 


Comprende la integración de una serie de procedimientos y 
actividades de acuerdo a unas pautas en el desarrollo de un 
proyecto concreto. 


AF11 
Análisis de casos y 
lecturas 


Es la recopilación de fuentes y datos sobre un determinado tema 
para su posterior análisis de resultados y elaboración de 
conclusiones.  


AF12  
Realización de 
memoria 


Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo 
de profundización. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


MD1 Aprendizaje basado en problemas 


MD2 Búsqueda de información 


MD3 Búsqueda de información 


MD4 Conversatorios con personas expertas y profesionales 


MD5 Método analítico 


MD6 Método de análisis e interpretación 


MD7 Método de caso 


MD8 Método expositivo 


MD9 Seminarios especializados 


MD10 Tutorías presenciales y online 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN 


MD1 


Clases expositivas de 
transmisión de 
conocimiento y activación 
de los procesos cognitivos 
del aprendizaje 


Estas clases pueden ser de tipo teórico, donde se 
aborden los contenidos conceptuales de las asignaturas, 
y de tipo práctico donde puedan conocer las principales 
herramientas necesarias para el ejercicio de la actividad 
profesional relacionada con el título.  


 


MD2 
Tutorías presenciales y/o 
online 


Éstas pueden ser individuales o grupales dirigidas a la 
supervisión y seguimiento del trabajo y resolución de 
dudas. 


MD3 
Clases prácticas en los 
laboratorios digitales y 
analógicos 


Las mismas son guiadas por el profesor, en las pondrán 
en práctica los conocimientos adquiridos en el resto de 
actividades que realizan dentro del aula.  


MD4 
Aprendizaje basado en 
proyectos 


El o la estudiante aplica los conocimientos y habilidades 
adquiridas mediante la realización de proyectos grupales 
y/o individuales, incluidas las de corte más compleja 
como el pensamiento crítico, la comunicación, la 
colaboración, o la resolución de problemas.  
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MD5 
Actividades de análisis y 
debate 


En las mismas se realizan lecturas de textos, comentario, 
debate y conclusiones relacionadas con un tema 
concreto.  


MD6 Exposiciones orales  
Éstas son de los diferentes alumnos y alumnas en el aula 
de sus proyectos, investigaciones, trabajos, etc.  


MD7 
Aprendizaje basado en 
trabajos y/o casos prácticos 


El profesor propone trabajos o casos prácticos para que 
los estudiantes los analicen y resuelvan, aplicando los 
contenidos aprendidos, además de dilemas éticos en la 
actividad profesional en la que se enmarca el título.  


MD8 Aprendizaje en la empresa 


El o la docente en calidad de tutor de prácticas realiza el 
seguimiento del aprendizaje del estudiante en un 
entorno profesional real.  


 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


Como principio general de evaluación se considerará que el alumnado tiene derecho a ser evaluado 
con garantías de equidad y justicia. Además, las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las 
necesidades de estudiantes con diversidad funcional. 


 
1. La evaluación de cada materia deberá diseñarse con los mismos criterios y procedimientos, incluidas 
las ponderaciones, para todos sus grupos. Esto será garantizado por el departamento responsable. Los 
sistemas e instrumentos que se utilicen, y su ponderación quedan reflejados en las guías docentes. 
2. Los sistemas de evaluación que se contemplan son el sistema de evaluación continua (EC) y el 
sistema de evaluación final (EF): 
 


EC: Supone el establecimiento de un conjunto de pruebas y actividades de evaluación que 
permita valorar el progreso de cada estudiante a lo largo del periodo formativo.  
EF: El sistema de evaluación final contempla la posibilidad de evaluar los resultados de 
aprendizaje a través de una prueba, formada por uno o más exámenes y actividades de 
evaluación global de la materia, que se realizará durante el periodo oficial de exámenes en las 
dos convocatorias contempladas por año: ordinaria y extraordinaria.  
 


3. Menos en el Trabajo Fin de Máster y en la materia de Prácticas en Empresa, la calificación final tiene 
en cuenta los siguientes términos generales: Actitud y participación, Trabajo de curso o Actividades 
académicas Dirigidas (AAD) y Examen o Entrega Final. 
4. El centro integra en su sistema de calificaciones el que se corresponde con lo regulado por los 
artículos 5.4 y 6 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 
 
Los instrumentos de evaluación son los siguientes: 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 


IE1 Pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas, tanto de carácter 
parcial, realizadas durante el periodo lectivo, como de carácter global al final 
del semestre 


IE2 Presentaciones orales realizadas durante el periodo lectivo 


IE3 Evaluación de entregables y productos (proyectos, trabajos, problemas, …) 


IE4 Pruebas escritas de síntesis del problema analizado de carácter global al 
final del semestre 


IE5 Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor/a 


IE6 Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Máster por parte del tribunal 


IE7 Evaluación de la defensa oral del Trabajo Fin de Máster por parte del tribunal 


 
 


CÓDIGO NOMBRE DESCRIPCIÓN 


IE1 
Examen o prueba 
objetiva 


Pruebas parciales o finales que permiten evaluar 
conocimientos, capacidades, destrezas, rendimiento, 
aptitudes, actitudes, inteligencia, etc.  
Podrán ser escritas u orales.  


IE2 


Resolución de 
trabajos o casos 
prácticos durante el 
periodo lectivo 


Análisis escrito y oral de problema o caso práctico real, 
realización práctica de trabajos de diferente naturaleza según 
materia: trabajos teóricos, teórico-prácticos y prácticos. 
Permiten evaluar destrezas de tipo conceptual y 
procedimental. Serán de tipo grupal o individual. 


IE3 
Entregables de las 
clases prácticas  


Realización de entregables y productos (trabajos, ejercicios y 
problemas, presentaciones) elaborados por el estudiante. 
 


IE4 
Participación en 
debates y exposición 
oral  


Reflexión o ensayo escrito u oral. Se valora si el alumno es capaz 
de buscar, organizar, analizar y sintetizar información, 
establecer relaciones entre contenidos y comunicarlos a una 
audiencia de manera fluida y coherente. 


IE5 Proyecto específico  


Memoria escrita, visual, y/o audiovisual del desarrollo del 
proyecto según especificaciones y protocolo. Prototipos, 
maquetas, piezas visuales y audiovisuales, etc, que sirvan para 
evaluar el desarrollo del proyecto, su control y evaluación. 


IE6 
Evaluación de las 
prácticas por el tutor 
de la empresa 


Desarrollo de tareas y actividades en el centro de trabajo de 
forma individual y/o dentro de un equipo de trabajo, donde se 
podrá evaluar el desarrollo de las mismas de acuerdo a los 
planes formativos relacionados con las prácticas externas.  
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IE7 
Evaluación de las 
prácticas por el tutor 
del centro educativo 


Desarrollo de la memoria escrita según especificaciones y según 
el protocolo de presentación de memoria de prácticas 
externas.  


IE8 
Evaluación del Trabajo 
Fin de Grado por el 
tutor académico 


Memoria escrita según las especificaciones de investigación.  
Prototipos, maquetas, piezas visuales y audiovisuales, y 
resultados de investigación de diferente índole que sirvan para 
evaluar el diseño, la planificación y gestión de los recursos 
empleados, el desarrollo, los resultados y vías de mejora del 
proyecto.  
 


IE9 
Defensa del Trabajo 
Fin de Grado ante un 
Tribunal. 


Exposición oral acompañada o no de recursos sonoros, visuales 
y/o audiovisuales para evaluar la capacidad de sintetizar y 
estructurar el contenido del proyecto, comunicar dicha 
información a una determinada audiencia, y responder y 
gestionar a las críticas constructivas del tribunal.  


 


 


4.4. DESCRIPCIÓN DETALLADA POR MATERIA 


 


MATERIA 1: LAS TEORÍAS DE LA DEMOCRACIA CONTEMPORÁNEA (8 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 1.1; RAT 4.2; 


RAE 1.1; RAE 1.2; RAE 1.3. 


CONTENIDOS 


Partiendo de un acercamiento teórico y filosófico al concepto de Estado, los distintos regímenes 
políticos, y las instituciones que de los mismos se derivan, esta materia recoge el análisis crítico del 
conjunto de paradigmas teóricos sobre la democracia contemporánea en el mundo actual (el 
pluralismo, la teoría deliberativa, la democracia participativa, la teoría del contrato social, teoría de 
la democracia radical, teoría de la justicia, democracia digital, la teoría de la democracia desde el 
feminismo, la teoría de la democracia desde la visión ecológica, cosmopolitismo etc.). El objetivo es 
comprender y abordar los retos que tienen las democracias actuales y profundizar en los límites y 
oportunidades que ofrece cada paradigma tanto desde un punto de vista teórico, pero como 
también a la luz de las diversos casos y experiencias prácticas que se están desarrollando en la 
actualidad, para comprender y responder a los retos de las democracias actuales. Se tratará, por 
tanto, de aunar un acercamiento teórico, con el análisis empírico, integrando una perspectiva 
comparada. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas: exposiciones magistrales por parte del 
profesorado, personas expertas y/o de los estudiantes de 


50 100 
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los elementos relevantes de los conceptos de la 
democracia contemporánea 


Resolución de ejercicios y problemas relativos a los 
contenidos de esta materia del máster 


50 30 


Exposiciones orales y discusión de trabajos 20 50 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros materiales de 
estudio 


50 0 


Tutoría y seguimiento del proceso de aprendizaje 30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo 


Seminarios especializados 


Conversatorios con personas expertas y profesionales 


Aprendizaje basado en problemas 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas, 
tanto de carácter parcial, realizadas durante el periodo 
lectivo, como de carácter global al final del semestre 


50 70 


Presentaciones orales realizadas durante el periodo 
lectivo 


10 30 


Evaluación de entregables y productos (proyectos, 
trabajos, problemas, …) 


10 30 


 


MATERIA 2: LA TRANSFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS POLÍTICOS EN EL SIGLO XXI (9 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 1.1; RAT 4.2; 


RAE 2.1; RAE 2.2.; RAE 2.3; RAE 3.1. 


CONTENIDOS 


Esta materia recoge el estudio de los factores que están incidiendo en la transformación de los 
sistemas políticos realizando especial hincapié en los factores que influyen en la crisis de la 
democracia liberal y sus consecuencias. Se profundizará, en concreto, en los siguientes conceptos: 
Esto se hará por medio de dos focos temáticos interrelacionados y complementarios: Por una parte, 
la geografía política y la gobernanza multinivel: es decir, conocer de qué manera las 
transformaciones económicas, sociales y políticas del nuevo contexto global y el nuevo orden 
internacional la influencia de la sociedad digital en las democracias contemporáneas. estructuran 
las relaciones entre Estados y los sistemas de gobernanza dentro de los mismos;  Y Por otro lado, 
entender y analizar fenómenos políticos y electorales más concretos como el problema de la crisis 
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de la representación en las sociedades actuales; la emergencia de los autoritarismos, la tecnocracia 
y el populismo; la afección de las tres transiciones (ecológica, social y digital) y la configuración de 
un nuevo contrato social para la consolidación de las democracias; la transformación de los partidos 
políticos, actores sociales y la nueva agenda política; el reto de la complejidad en la configuración 
de los sistemas democráticos y la gestión de la democracia; a la luz de las grandes transformaciones 
globales y sus impactos en los distintos niveles de gobierno Estatales. 


 


El máster contempla una estancia internacional para el alumnado en una universidad 
estadounidense. El objetivo de la estancia será conocer el sistema político e institucional contexto 
estadounidense y debatir con los actores locales los contenidos de esta materia, lo que introduce 
un considerable elemento de política comparada.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas: exposiciones magistrales por 
parte del profesorado, personas expertas y/o de 
los estudiantes de los elementos relevantes de 
los conceptos de la democracia contemporánea 


50 100 


Resolución de ejercicios y problemas relativos a 
los contenidos de esta materia del máster 


50 30 


Exposiciones orales y discusión de trabajos 20 50 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros 
materiales de estudio 


50 0 


Tutoría y seguimiento del proceso de 
aprendizaje 


30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo 


Seminarios especializados 


Conversatorios con personas expertas y profesionales 


Aprendizaje basado en problemas 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas de resolución de ejercicios y 
problemas, tanto de carácter parcial, realizadas 
durante el periodo lectivo, como de carácter 
global al final del semestre 


50 70 


Presentaciones orales realizadas durante el 
periodo lectivo 


10 30 
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Evaluación de entregables y productos 
(proyectos, trabajos, problemas, …) 


10 30 


 


MATERIA 3: MODELOS DE GESTIÓN, GOBERNANZA Y LIDERAZGO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
(8 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 4.1; 


RAE 3.2; RAE 3.4; RAE 3.5. 


CONTENIDOS 


A través de esta materia se ahondará en el conocimiento de la perspectiva del diseño institucional 
y  de los diferentes modelos de gestión de la administración pública (modelo burocrático, New 
Public Management, modelo de gestión por resultados, gobernanza colaborativa, modelo de 
gestión participativa, modelo basado en la gestión del conocimiento, modelo basado en la 
administración pública digital, modelo basado en la gestión de la sostenibilidad etc.) y, además de 
establecer una conversación teórica sobre el valor y las diferencias entre los diversos modelos y 
enfoques, se analizarán los límites y las oportunidades de cada paradigma a la luz de las diferentes 
experiencias de las administraciones públicas. Nos adentraremos especialmente en el estudio de la 
gobernanza colaborativa y en el modelo de gestión sistémica orientada a la gestión de las misiones 
desde la administración pública. Uno de los aspectos esenciales de la gestión de la administración 
pública tiene que ver con el liderazgo; el liderazgo revela la forma en la que las personas influyen 
en la gestión y desarrollo de las políticas públicas. Se estudiarán y analizarán diversas formas de 
liderazgo: transformacional, transaccional, colaborativo, participativo, adaptativo, situacional etc.).       


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas: exposiciones magistrales por 
parte del profesorado, personas expertas y/o de 
los estudiantes de los elementos relevantes y 
conceptos de los modelos públicos de gestión, 
gobernanza y liderazgo 


50 100 


Resolución de ejercicios y problemas relativos a 
esta materia del máster 


50 30 


Exposiciones orales y discusión de trabajos 20 50 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros 
materiales de estudio 


50 0 


Tutoría y seguimiento del proceso de 
aprendizaje 


30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo 


Seminarios especializados 


Conversatorios con personas expertas y profesionales C
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Aprendizaje basado en problemas 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas de resolución de ejercicios y 
problemas, tanto de carácter parcial, realizadas 
durante el periodo lectivo como de carácter 
global al final del semestre 


50 70 


Presentaciones orales realizadas durante el 
periodo lectivo 


10 30 


Evaluación de entregables y productos 
(proyectos, trabajos, problemas, …) 


10 30 


 


MATERIA 4: GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA ERA DIGITAL (3 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 3.1; 


RAE 3.3; RAE 3.8. 


CONTENIDOS 


En la era digital la gestión de la información es esencial en la gestión de las instituciones y de las 
organizaciones en general. A través de esta materia se analizará el valor transformacional de la 
información y el conocimiento. Estudiaremos los modelos de creación, gestión y difusión del 
conocimiento en las organizaciones. Profundizaremos, especialmente, en el modelo de gestión de 
datos (orientado tanto a la investigación académica como a la gestión de las políticas públicas): 
gestión de bases de datos, ingeniería de datos y análisis de datos, modelo de gestión de la 
información basado en la inteligencia artificial. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas: exposiciones magistrales por 
parte del profesorado, personas expertas y/o de 
los estudiantes de los elementos relevantes y 
conceptos de la gestión de la información en la 
era digital 


50 100 


Resolución de ejercicios y problemas relativos a 
esta materia del máster 


50 30 


Exposiciones orales y discusión de trabajos 20 50 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros 
materiales de estudio 


50 0 
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Tutoría y seguimiento del proceso de 
aprendizaje 


30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo 


Seminarios especializados 


Conversatorios con personas expertas y profesionales 


Aprendizaje basado en problemas 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas de resolución de ejercicios y 
problemas, tanto de carácter parcial, realizadas 
durante el periodo lectivo como de carácter 
global al final del semestre 


50 70 


Presentaciones orales realizadas durante el 
periodo lectivo 


10 30 


Evaluación de entregables y productos 
(proyectos, trabajos, problemas, …) 


10 30 


 


MATERIA 5: TALLER DE INVESTIGACIÓN (6 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 1.1; RAT 3.2; 


RAE 4.4; RAE 4.5; RAE 4.6. 


CONTENIDOS 


Esta materia se focaliza en el desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito del estudio de 
la calidad de la democracia, de la gestión de las instituciones públicas y de los procesos de 
innovación política. A partir de diversas metodologías cuantitativas (encuestas, cuestionarios, 
experimentos, análisis estadístico, análisis de datos etc.) y cualitativas (análisis de contenido, 
investigación-acción, procesos de escucha digital etc.), se diseñará y elaborará un proyecto de 
investigación (fundamentos teóricos al servicio de las preguntas de investigación, definición de 
objetivos, metodologías, construcción de instrumentos de recogida y gestión de la información y 
análisis del conocimiento generado) y, sobre todo, se trabajarán las competencias y destrezas en la 
utilización de la investigación al servicio de la gestión de las políticas públicas o de procesos de 
innovación democrática, política y social en las organizaciones. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Estudio de casos vinculados a las actividades de 
gestión pública. Análisis, debate y conclusiones 


35 100 C
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Análisis e interpretación de datos vinculados a 
problemas de gestión pública  


25 30 


Exposiciones orales y discusión de trabajos 20 50 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros 
materiales de estudio 


40 0 


Tutoría y seguimiento del proceso de 
aprendizaje 


30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método de caso 


Búsqueda de información 


Método analítico 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas de análisis e interpretación de 
casos, tanto de carácter parcial, realizadas 
durante el periodo lectivo, como de carácter 
global al final del semestre. 


30 50 


Presentaciones orales realizadas durante el 
periodo lectivo 


10 30 


Evaluación de entregables y productos 
(proyectos, trabajos, problemas, …) 


30 60 


 


MATERIA 6: INNOVACIÓN DEMOCRÁTICA Y POLÍTICA (8 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 2.1; 


RAE 3.6; RAE 3.7; RAE 4.1. 


CONTENIDOS 


Esta materia recoge las nuevas ideas, procesos, prácticas y tecnologías que tienen como objetivo 
profundizar en la calidad democrática de las instituciones públicas y de las organizaciones políticas 
y sociales. La innovación significa la creación de nuevas ideas, procesos de creación compartida, 
experimentación activa que se desarrolla en los sistemas de gobernanza de las instituciones 
públicas y organizaciones políticas y sociales. Se analizarán los procesos de innovación política que 
provienen tanto de la sociedad civil como de las propias instituciones públicas. Respecto a las 
primeras, el objetivo será conocer y explorar las prácticas, agentes y espacios no institucionales 
desde los que se desarrolla una actividad orientada a la profundización democrática e incidencia 
política. Además, se analizarán diferentes marcos conceptuales sobre el concepto de innovación 
social, y su aplicación al ámbito del Máster. En referencia a las segundas, partiendo del contenido y C
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conocimiento previo acerca de las teorías de la democracia y la gobernanza, el objetivo será 
contrastar, en qué medida las instituciones públicas están aplicando las nuevas ideas, procesos, 
prácticas y tecnologías que tienen como objetivo profundizar en la calidad democrática de (o desde) 
las mismas. nuevas formas de participación y deliberación, uso de las tecnologías para la 
colaboración, design thinking, co-creación, Crowdsourcing, narrativas participativas etc. El objeto 
fundamental de todos estos procesos de innovación es lograr organizaciones más democráticas, 
más transparentes, más ágiles, más eficaces, más colaborativas y conectadas con el resto de los 
actores en contextos complejos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas: exposiciones magistrales por 
parte del profesorado, personas expertas y/o de 
los estudiantes de los elementos relevantes y 
conceptos de la innovación política y 
democrática 


50 100 


Resolución de ejercicios y problemas relativos a 
las materias del máster 


50 30 


Exposiciones orales y discusión de trabajos 20 50 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros 
materiales de estudio 


50 0 


Tutoría y seguimiento del proceso de 
aprendizaje 


30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo 


Seminarios especializados 


Conversatorios con personas expertas y profesionales 


Aprendizaje basado en problemas 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Pruebas escritas de resolución de ejercicios y 
problemas, tanto de carácter parcial, realizadas 
durante el periodo lectivo, como de carácter 
global al final del semestre. 


50 70 


Presentaciones orales realizadas durante el 
periodo lectivo 


10 30 


Evaluación de entregables y productos 
(proyectos, trabajos, problemas, …) 


10 30 


 


MATERIA 7: LABORATORIO (9 ECTS) 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 1.2; RAT 2.1; RAT 2.2; 


RAE 4.2; RAE 4.3; RAE 4.6. 


CONTENIDOS 


El objetivo de este laboratorio es crear un portafolio proactivo de soluciones alternativas 
compartidas para la regeneración democrática, por medio del aprendizaje basado en retos facilitar 
la transformación a través de procesos democráticos. Todo ello desde una perspectiva de 
aprendizaje activo y trabajo en equipo. El laboratorio es un instrumento clave dentro del programa. 
Proporciona el espacio y el proceso para trabajar en equipos multidisciplinares y aplicar en la 
práctica los conocimientos adquiridos durante el proceso formativo del máster. Además, el 
Laboratorio se enriquece con actividades de investigación y observatorio y se puede alinear con el 
Trabajo de Fin de Máster (TFM). Se pretende que las actividades dentro del marco del Laboratorio 
tengan un impacto en tres niveles: en el individuo, en los equipos de trabajo y en el marco sistémico 
(instituciones) para crear una huella duradera. En el laboratorio (través de proyectos basados en 
retos y la experimentación activa con instituciones públicas o privadas de ámbito local o 
internacional) se trabajará el pensamiento sistémico, el diseño centrado en el usuario, la 
comprensión y la definición de problemas complejos, las habilidades de creación de prototipos, la 
mentalidad emprendedora y el liderazgo transformacional; todo ello destinado a lograr una mejor 
comprensión y encuadre de los problemas y oportunidades para la innovación democrática y 
pública y capacitación para el desarrollo de estos proyectos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Planteamiento de problemas vinculados a la 
innovación política. Planteamiento, alternativas 
y resolución de éstos 


30 100 


Trabajo autónomo en equipo 100 30 


Exposiciones orales y deliberación de retos 45 50 


Tutoría y seguimiento del proceso de 
aprendizaje 


50 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método de trabajo en equipo 


Aprendizaje en la organización 


Conversatorios con personas expertas y profesionales 


Aprendizaje basado en problemas 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 
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Pruebas escritas de síntesis del problema 
analizado de carácter global al final del semestre 


50 60 


Presentaciones orales realizadas durante el 
periodo lectivo 


30 40 


Evaluación de entregables y productos 
(proyectos, trabajos, problemas, …) 


10 20 


 


MATERIA 8: TRABAJO FIN DE MÁSTER (9 ECTS) 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE MATERIA 


RAT 1.2; RAT 3.1; RAT 4.2;  


RAE 5.1; RAE 5.2. 


CONTENIDOS 


El objetivo del Trabajo Fin de Máster es desarrollar una investigación o un proyecto para dar 
respuesta a un problema real en el ámbito de la calidad democrática de las instituciones públicas, 
en el ámbito de la gestión de las políticas públicas y procesos de innovación política. Trabajar en 
proyectos reales con instituciones públicas o en organizaciones políticas y sociales puede ofrecer 
una experiencia interesante.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Diseño y elaboración del TFM 100 0 


Lectura y síntesis de artículos, libros y otros 
materiales de estudio 


90 0 


Presentación y defensa del TFM 5 100 


Tutoría y seguimiento del Trabajo Fin de Máster 30 50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método de análisis e interpretación 


Método expositivo 


Búsqueda de información 


Tutorías presenciales y online 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de 
Máster por parte del tutor/a 


30 40 


Evaluación de la memoria del Trabajo Fin de 
Máster por parte del tribunal 


40 60 
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 23 


Evaluación de la defensa oral del Trabajo Fin de 
Máster por parte del tribunal 


10 20 
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5.1. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1.a Descripción general del profesorado 
 
La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas es el centro responsable del título de Máster 
universitario en Democracia, Instituciones públicas e Innovación política. En la Facultad existe 
un único Departamento de Ciencias Sociales y Humanas al que se adscribe el conjunto del 
profesorado de esta, perteneciente tanto al campus de Bilbao como al campus de Donostia – 
San Sebastián. El profesorado adscrito al departamento forma parte de alguno de los 5 equipos 
de investigación perteneciente a la facultad: Valores Sociales; Ética, Política y relaciones 
internacionales; Ocio, cultura y Turismo para la Transformación; Comunicación; Derechos 
Humanos. 
 
El profesorado que impartirá las materias definidas en el Plan de Estudios pertenece, en su 
mayoría, al Departamento de Ciencias Sociales y Humanas. Se cuenta, también, con profesorado 
adscrito a otras entidades de la Universidad de Deusto, como Orkestra, Instituto Vasco de 
Competitividad, perteneciente a la Fundación Deusto. Además, y para poder responder 
adecuadamente a los Resultados de Aprendizaje específicos del Máster, se contará con 
profesorado externo colaborador, tanto profesorado experto de perfil académico y como 
profesorado de perfil profesional. 
 
Así, teniendo en cuenta la planificación de las enseñanzas, la previsión de créditos asignados por 
materia a cada uno de los dos perfiles indicados (profesorado de la Universidad de Deusto -UD-
y expertos académicos y profesionales) es la siguiente: 
 


Tabla 1. Previsión de créditos asignados por materia a cada perfil de profesorado 
 


Módulo Materia 
Créditos 


profesorado 
UD 


Créditos 
expertos 


colaboradores 


Créditos 
ECTS 


Democracia 


1. las teorías de la democracia 
contemporánea 6 2 8 


2. La transformación de los 
sistemas políticos en el siglo XXI  6 3 9 


Gestión 
pública 


3. Modelos de gestión, gobernanza 
y liderazgo en la administración 
pública 


6 2 8 


4. Gestión de la información en la 
era digital 3  3 


5. Taller de investigación 6   6 


Innovación 
política 


6. La innovación democrática y 
política 3 5 8 


7. Laboratorio  9 9 
Trabajo Fin 
de Máster 8. Trabajo Fin de Máster 9  9 


TOTAL 39 21 60 
% 65% 35%  


 
Como puede verse en la tabla anterior, el 65% de los créditos del Máster serán impartidos por 
profesorado perteneciente a la Universidad de Deusto, mientras que el 35% restante será 
profesorado colaborador.  
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Teniendo esta diferenciación en cuenta, la información referida al personal académico 
disponible se ofrecerá de manera diferenciada en función de los siguientes criterios: 
 


1. Descripción de la plantilla perteneciente a la Universidad de Deusto.  
2. Perfil del profesorado colaborador.  


 
1. Perfil básico del profesorado perteneciente a la Universidad de Deusto 
 
El claustro de profesorado asignado a este Máster está compuesto por 17 profesores y 
profesoras, 15 están adscritas al Departamento de Ciencias Sociales y Humanas de la Facultad 
que lidera el máster y 2 están adscritas al Orkestra, Instituto Vasco de Competitividad. El perfil 
académico del profesorado vinculado con el Máster universitario en Democracia, Instituciones 
públicas e Innovación política está asociado a los ámbitos de conocimiento de “Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades”, “Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales” y 
“Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil” 
 
El 100% del profesorado que impartirá en el máster es doctor; un 88,2% tiene la categoría de 
Personal Docente Investigador - PDI, frente a un 11,8% que es Personal Investigador - PI. El 
70,6% tienen jornada exclusiva, y el Equivalente a Jornada Completa es de 79,4%. El 64,7% 
cuenta con acreditación de las agencias de calidad (supone el 73,3% del PDI). El profesorado que 
pertenece al claustro de la titulación y todavía no está acreditado es Personal Investigador o de 
reciente contratación (menos de 5 años de antigüedad en la Universidad) que aun está en 
proceso de obtención de la Acreditación como Profesor Doctor de Universidad Privada. 
 
Por otra parte, en el Claustro destaca la capacidad investigadora del profesorado, avalado por 
la valoración de la producción sexeniable: el 70,6% del profesorado del claustro ha obtenido uno 
o más sexenios. 
 
Se presenta a continuación los datos del profesorado que conforma el Claustro del Máster, 
atendiendo a los indicadores de calidad docente habituales: 
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Tabla 2. Distribución del profesorado por ámbitos de conocimiento 
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Completando esta información se anexa el detalle de profesorado anonimizado indicando su 
categoría académica, experiencia docente e investigadora o profesional, número de créditos 
asignados en el plan1, las materias a las que se refiere y la disponibilidad docente. 
 
5.1.b. Méritos docentes del profesorado no acreditado 
 
La presencia del profesorado colaborador en este Máster está vinculada con las metodologías 
de Seminarios y Conversatorios indicados en las materias 1, 2, 3, 4 y 6. El perfil del profesorado 
colaborador es el de una persona experta académicamente o profesionalmente en la materia 
objeto de estudio. Entre estos segundos destacan personas vinculadas a la política pública, bien 
en su rol de cargos públicos y/o miembros de partidos políticos (actuales o pasados), técnicos 
de la administración pública, miembros de organizaciones, entidades y/o empresas vinculadas 
con las temáticas del Máster, centradas, sobre todo en la materia de innovación democrática y 
política. Todas las personas invitadas a participar en los seminarios serán personas expertas del 
ámbito internacional, tanto del ámbito académico como del profesional. Se garantiza la 
pluralidad de perfiles y procedencias a partir de los convenios de colaboración establecidos con 
distintas organizaciones internacionales, universidades, así como por la red IAJU (International 
Association of Jesuit Universities), especialmente en América Latina. 
 
Dado que el Máster debe atender a las problemáticas y los retos más actuales, la identificación 
de las personas expertas académicas y profesionales se realizará teniendo en cuenta la realidad 
de cada momento. Los criterios de selección de estos profesionales están relacionados con su 
experiencia profesional en organizaciones de defensa o promoción de la democracia o, en el 
ámbito académico, con la investigación y transferencia de proyectos vinculados a la materia.  En 
todo caso, el profesorado de la Universidad de Deusto miembro de este Claustro, cuenta con un 
amplio elenco de colaboradores externos vinculados a ambas procedencias, con las que se 
puede contar en distintos espacios del máster.  las investigaciones en curso, que serán invitados 
e invitadas a impartir los seminarios o a participar en los conversatorios diseñados. 
  
Por otra parte, y tal y como se indicaba anteriormente, la materia 7, Laboratorio, será impartida 
por personal externo a la Universidad de Deusto. Esta materia, de carácter eminentemente 
práctica y vinculada con la experimentación, requiere de perfiles experimentados en el diseño 
de proyectos innovadores. Como se ha indicado en el apartado 4 de esta Memoria, el objetivo 
de esta materia es crear un portafolio proactivo de soluciones alternativas compartidas, a través 
de proyectos basados en la experimentación activa. Por ello, se pretende que la responsabilidad 
de esta materia recaiga en entidades expertas: consultorías y/o laboratorios existentes en 
nuestro entorno. 
 
 
 
 
 
 


 
1 En relación con el número de créditos asignados en el plan que se recoge en la tabla presentada, 
téngase en cuenta que los créditos asignados lo son a las materias del Máster excepto al Trabajo Fin de 
Máster (materia 8), entendiendo que el claustro de profesorado de la UD será quien tutorice estos 
trabajos. La dedicación de cada profesor/profesora vendrá determinada por el número de estudiantes y 
la temática de investigación. 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


La Universidad de Deusto (UD) cuenta con dos campus universitarios, el campus de Donostia-San 
Sebastián y el de Bilbao, además de dos sedes (Vitoria y Madrid), y pone a disposición del 
alumnado un conjunto de recursos materiales suficientes y adecuados que se ajustan tanto a las 
necesidades derivadas de la organización docente del título como a las actividades formativas. El 
Grado en Ingeniería en Organización Industrial El Máster en Democracia, Instituciones públicas e 
innovación política se impartirá en el campus de San Sebastián. Bilbao. 


En la web de la UD está accesible la información sobre los Campus y sedes que la forman. En 
dicha web se encuentran los Espacios, Edificios y servicios del campus de Bilbao, con la biblioteca, 
del campus de San Sebastián, y de la sede de Vitoria_Gasteiz y Madrid. 


El campus de Bilbao cuenta con cuatro grandes edificios con 85.000 m2 útiles y 25.000 m2 de 
espacios verdes, además del edificio de la Biblioteca (CRAI). 


El campus de Donostia-San Sebastián, situado en el paseo Mundaiz, cuenta con 32.000 m2 útiles; 
dispone de amplias zonas verdes y un singular arboreto. 


La UD tiene en cuenta los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os en los 
recursos y equipamientos. En este enlace se puede encontrar información al respecto. 


En el siguiente enlace se describen los recursos materiales, equipamiento y servicios disponibles 
comunes a todos los centros de la Universidad y agrupados en tres categorías: Recursos 
generales, Servicios de apoyo para la docencia y Recursos tecnológicos para la docencia comunes 
a todas las modalidades.. 


La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la UD cuenta con un equipamiento específico para 
la docencia de sus grados y másteres que puede resumirse en:  


1. Fondos de Biblioteca.  


En la actualidad, existen 69.194 fondos documentales relacionados directamente con las áreas 
de conocimiento de la Ciencias Sociales y Humanas. 3.483 revistas electrónicas. Las bases de 
datos disponibles son:  


• Academic search premier  


• Fuente Académica  


• ProQuest Dissertations and Theses-Full Text  


• Web of Knowledge  


• Emerald  


• ACM Digital Library  


• IEEE Digital Library  


Finalmente, se debe mencionar que la Biblioteca tiene una tasa media anual de adquisición de 
nueva obra de entre 24.500 y 26.000 volúmenes.  
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https://drive.google.com/file/d/1JH42nXkQ_tIjOhxFjVusCdlk2Ev8zW1c/view?usp=share_link

https://drive.google.com/file/d/1JH42nXkQ_tIjOhxFjVusCdlk2Ev8zW1c/view?usp=share_link

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836433137165965338582289





Adicionalmente, la Biblioteca mantiene acuerdos de colaboración, tanto de préstamo 
interbibliotecario como de obtención de documentos externos, con toda Red de Bibliotecas 
Universitarias Españolas (REBIUN), así como a nivel mundial con el servicio ILL (InterLibrary Loan) 
de OCLC.  


Anualmente la Universidad de Deusto lleva a cabo una importante inversión para dotación de 
recursos bibliográficos que se ve incrementada en el caso de implantación de nuevos títulos.  


Por último, los convenios establecidos con los centros de prácticas y de investigación, amplían 
significativamente la dotación de recursos al incorporar la posibilidad de que los alumnos accedan 
a los recursos bibliotecarios de dichos centros.  


2. Aulas 


El Edificio Arrupe que alberga la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas en el campus de 
Donostia/ San Sebastián está compuesto por 25 aulas, de las cuales 23 aulas tienen una capacidad 
mayor de 30 plazas para estudiantes. Además, el edificio Aranzadi, específico para postgrados en 
el mismo Campus, cuenta con 6 aulas específicas con una capacidad máxima de 30 estudiantes.  


La gestión de ambos edificios tiene un carácter centralizado en la Universidad de Deusto por lo 
que en ocasiones algunas de estas aulas han sido utilizadas por estudiantes de otras Facultades 
en la medida en que no han sido necesarias en la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas y sí en 
otros estudios. En todo caso, y de cara a los nuevos planes de estudios estos son los recursos con 
los que se dispone inicialmente para afrontar la organización de los mismos. Todas las aulas están 
dotadas de un cañón para proyectar la salida gráfica de un ordenador y por supuesto pizarra, 
micrófono inalámbrico y altavoces adecuadamente distribuidos.  


El edificio y sus aulas son completamente accesibles para personas con movilidad reducida, 
disponiendo además de ascensores y baños para ellos. Además de las aulas ya mencionadas se 
dispone de una sala de videoconferencia. También se dispone de un aula multiusos con mobiliario 
de disposición variable y capacidad para 30 estudiantes para clases que precisan mayor 
interactividad y trabajo en grupo. 


 
6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


 


No procede 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


No procede 
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5.2 Personal de apoyo 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizados, el Personal no docente de la Universidad de 
Deusto atiende a todas las titulaciones, excepto a algunos perfiles específicamente adscritos a las Titulaciones 
y/o Facultades.  


Se describen a continuación, los recursos humanos no docentes atendiendo a esta clasificación. 


CAMPUS  Hombre  Mujer  Total general 
UNVIERSIDAD DE DEUSTO – 
Campus San Sebastián- Donostia 
(UD SS) 


24 67 91 


  24 67 91 


 


Se muestra a continuación, la información de los Perfiles profesionales, según la clasificación interna de la 
Universidad: 


  UD SS 
PERFILES PROFESIONALES – UNVIERSIDAD DE DEUSTO Hombre Mujer Total 


 PAS-01 - Dirección de Área/Servicio o Gerencia de 
Facultad 


1 1 2 


 PAS-02 - Responsable de área 1 1 2 
 PAS-02.01 - Coordinación de área  2 2 
 PAS-03 - Técnico/a o Gestor/a especializado/a 4 5 9 
 PAS-06 - Técnico/a 10 19 29 
 PAS-08 - Administrativo/a (oficial de primera) 1 33 34 


 PAS-09 - Administrativo/a  (oficial de segunda o auxiliar) 
 2 2 


 PAS-11 - Oficial de primera Servicios Generales 1  1 
 PAS-12 - Oficial de segunda Servicios Generales 1  1 
 PAS-13.01 - Auxiliar de primera S. G. - Bedeles 5  5 
 PAS-15 - Servicios Generales - Limpieza  4 4 
 Total general 24 67 91 
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Por último, en la siguiente tabla se distribuye el personal de apoyo entre los diferentes Departamentos de la 
Universidad 


  UD SS 
DEPARTAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD Hombre Mujer TOTAL 


 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 1 2 3 
 DIRECCIÓN GENERAL – DEF 1 2 3 
 DIRECCIÓN GENERAL - DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SSAA 


7 5 12 


 FACULTAD - CIENCIAS DE LA SALUD  5 5 


 FACULTAD - CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
 3 3 


 FACULTAD - DERECHO  1 1 
 FACULTAD - DEUSTO BUSINESS SCHOOL 4 11 15 
 FACULTAD - INGENIERÍA 1 1 2 
 RECTORADO  1 4 
 SECRETARIO GENERAL 1 22 23 


 VR - APRENDIZAJE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
4 1 5 


 VR - COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y AGENDA 2030 
4 3 7 


 VR - EMPRENDIMIENTO Y RELACIONES 
EMPRESARIALES 


1 4 5 


 VR - INVESTIGACIÓN Y RELACIONES 
INTERNACIONALES 


 6 6 


 Total general 24 67 91 


 


 


5.2.1.  Recursos humanos no docentes de la UD específicos de la Facultad de 


Ciencias Sociales y Humanas 


La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas cuenta con el siguiente Personal: 


  UD SS 
DEPARTAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD Hombre Mujer TOTAL 


 FACULTAD - CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 
 3 3 
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  UDSS 
PERFILES PROFESIONALES – UNVIERSIDAD DE 
DEUSTO Hombre Mujer  


 FACULTAD - CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS  3,00 3,00 
 PAS-03 - Técnico/a o Gestor/a especializado/a  1,00 1,00 
 PAS-08 - Administrativo/a (oficial de primera)  2,00 2,00 


 


La Facultad de Ciencias Sociales y Humanas en el Campus de San Sebastián – Donostia, cuenta 
con 3 personas del Personal de Administración y Servicios (PAS), de ellas 1 colaborará con el 
Master cuyo apoyo estaría estimado un 5% de su dedicación.  


 


5.2.2. Mecanismo que dispone para asegurar la igualdad y la no discriminación 


de la discapacidad  


En cumplimiento de la normativa vigente, la UD cuenta con un marco normativo interno que regula la gestión 
de profesorado, tanto en lo que respecta a las contrataciones, como a la promoción interna y al reconocimiento 
del personal contratado. El marco normativo está compuesto, fundamentalmente, por los Estatutos Generales 
de la Universidad, el Reglamento del Profesorado, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los 
Departamentos y un conjunto de Ordenes del Rector que desarrollan las normas reglamentarias citadas.  


Esta normativa interna establece los criterios, procedimientos y requisitos objetivos y públicos para el ingreso 
por contratación en la Universidad de Deusto. Regula, de igual modo, los órganos que tienen atribuida 
estatutariamente la competencia de gestión del profesorado, en cada uno de los aspectos de que se trate.  


En lo que respecta a la contratación del profesorado y personal no docente, según normativa vigente, 
intervienen, según los casos: Decano/a o Director/a de Servicio, Junta de Facultad; en el caso de profesorado, 
Comisión de Contratación y Dirección de Recursos Humanos. Los procesos establecidos para proceder al 
aumento de dedicación, así como a la promoción a plazas de profesorado propio se rigen, igualmente, por una 
normativa propia pública, basada en el Reglamento del Profesorado. Intervienen en los mismos: Decano/a, 
Junta de Facultad, Comisión de Contratación y Comisión de Profesorado Propio.  


Con estos procedimientos se garantiza la igualdad de oportunidades para el acceso a la Universidad y para la 
promoción interna, teniéndose únicamente en cuenta factores de capacidad e idoneidad que son evaluados 
conforme a procedimientos reglados.  


La UD dispone de un Plan de Igualdad que asegura el establecimiento y desarrollo de políticas que integren 
la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en consonancia con la misión que persigue y 
la visión que expresa la UD en sus Estatutos Generales de “concebir la vida universitaria como una comunidad 
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de mujeres y hombres que se esfuerzan por brindar un modelo de convivencia en el que el diálogo respetuoso 
facilite relaciones de colaboración”. 


La Universidad de Deusto reconoce haber contribuido a los campos señalados por los ODS desde hace años, 
al tiempo que se siente también desafiada por el alcance y los contenidos de bastantes de ellos. La UD ha 
identificado cuatro ejes transversales: Educación, Género, Justicia Social y Ecología; en los que está 
trabajando y en los cuales afronta los retos de la Agenda 2030. 


El compromiso de la Universidad de Deusto con la Igualdad de Género consiste en contribuir a un cambio de 
cultura, que ayude a superar las discriminaciones de niñas y jóvenes en el acceso a la educación de calidad, 
a promover estrategias de equidad en el ámbito laboral y de representación pública y a prevenir la violencia 
sexual o sexista. 


El actual Plan de Igualdad aspira a transformar nuestra cultura institucional para lograr una igualdad efectiva, 
incorporando la perspectiva de género de forma eficaz en nuestras actividades docentes, de investigación y 
de transferencia, para contribuir a un cambio social. 
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